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Resumen ejecutivo 

Este documento presenta información sobre la trazabilidad del comercio de 
vida silvestre para contribuir a los esfuerzos en marcha desarrollados por el 
Ministerio del Ambiente del Ecuador (MAE), con el fin de asegurar que el 
comercio de vida silvestre en el país sea sostenible, legal y trazable. También 
ofrece información contextual sobre la trazabilidad del comercio de vida sil-
vestre; una visión general de la cadena comercial y de las prácticas actuales 
en el Ecuador; experiencias sobre trazabilidad del comercio de vida silvestre 
de otros países, incluyendo un resumen de los métodos disponibles y reco-
mendaciones a ser consideradas por el MAE. 

Los sistemas de trazabilidad pueden mejorar la confianza de los negocios y 
los clientes al proporcionar evidencia sobre el origen y la extracción legal de 
los productos. Sin embargo, para que estos sistemas sean efectivos, deben 
ir acompañados del marco legal, la vigilancia y las capacidades adecuadas. 

Los requisitos de permisos de la Convención sobre el Comercio Interna-
cional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES) contri-
buyen a que el comercio internacional de vida silvestre sea trazable. Ade-
más, reconociendo la necesidad de una trazabilidad más estricta, se han 
aplicado varios requisitos adicionales en el contexto de CITES para grupos 
específicos, incluyendo el marcado universal de pieles de cocodrilo y el 
etiquetado del caviar. A medida que los avances tecnológicos y una ma-
yor concienciación facilitan el diseño y la implementación de un creciente 
número de opciones de trazabilidad a nivel nacional, regional y global, 
resulta cada vez más crucial tener en cuenta la necesidad de que exista 
coherencia y directrices apropiadas sobre trazabilidad, así como para el 
uso de estándares y el intercambio de información.

El mapeo de la cadena comercial es un paso importante en el diseño y la 
aplicación de soluciones para fortalecer la trazabilidad. De tal modo, este 
documento presenta una visión general de la cadena de comercio de vida 
silvestre en Ecuador, señalando áreas para las que se identificó la necesi-
dad de aplicar mejoras. Estas áreas incluyen la insuficiente trazabilidad e 
inspecciones en ciertos puntos a lo largo de la cadena, dificultades con la 
identificación de especies, un conocimiento escaso de los requerimientos 
por parte de algunos actores de la cadena, y la falta de subpartidas arancela-
rias específicas para la mayoría de productos de vida silvestre en comercio. 
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En el documento se examinan los mecanismos de trazabilidad en Ecua-
dor para el ganado bovino, tiburones, madera y cacao. El ganado bovino 
es trazado mediante un sistema tipo “de la granja al tenedor”, con cada 
animal marcado e identificado  a través de un número único y con la in-
formación introducida a un sistema específico a lo largo de la cadena co-
mercial. El cacao sigue un sistema de etiquetado que ha producido buenos 
resultados. La trazabilidad de la madera se basa en controles de carretera 
y en comprobaciones del volumen total de la madera transportada, con el 
apoyo de un sistema de gestión de la información específica; sin embargo, 
la madera no se marca y no se llevan a cabo comprobaciones de la identi-
dad de las especies en tránsito. La trazabilidad de los tiburones se basa en 
los registros de capturas y de desembarcos, y se han introducido algunos 
controles forenses, aunque falta un sistema para la gestión de información 
sobre trazabilidad de tiburones. 

Los sistemas de trazabilidad normalmente requieren el marcaje de indi-
viduos y productos para permitir el seguimiento a través del sistema. Los 
métodos de marcaje existentes incluyen: marcaje físico y químico, im-
plantes (como elastómeros visibles o marcadores PIT), y etiquetas (inclu-
yendo códigos de barras y etiquetas RFID). Diferentes métodos pueden 
ser empleados dependiendo del uso deseado. Por ejemplo, los marcadores 
PIT se utilizan frecuentemente para especímenes valiosos ya que tienen 
una batería de larga duración, pero son más costosos de aplicar frente a las 
marcas con pintura. 

Los métodos forenses pueden utilizarse para llevar a cabo inspecciones 
puntuales y para verificar información enviada a los sistemas de trazabili-
dad, como aquella incluida en los certificados de captura. La metabolómi-
ca sirve para clarificar el origen geográfico de los especímenes y si son de 
origen silvestre o producidos en cautividad, aunque debido a la reducción 
de costos y tiempo asociados a la realización de análisis de ADN, el códigos 
de barras de ADN se convirtió en el método forense más utilizado.

El informe proporciona una visión general de las experiencias de trazabi-
lidad a nivel mundial para productos de diferentes grupos taxonómicos, 
incluyendo cocodrilos, vicuñas, caviar, marfil, serpientes, tiburones, pes-
querías, madera, orquídeas, entre otros. Por ejemplo, las pieles de coco-
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drilo y el caviar deben tener marcas identificativas o códigos para trazar 
sus movimientos en base a los requisitos de CITES. Actualmente se está 
desarrollando un sistema similar para serpientes, mientras que los tibu-
rones son el foco de nuevas iniciativas debido a los listados recientes de 
CITES adoptados en la CoP16. La madera y los productos de pesquerías 
se regulan mayormente mediante legislación internacional sobre comer-
cio y esquemas de certificación voluntaria que requieren trazabilidad para 
su cumplimiento, por ejemplo, la certificación Forest Stewardship Coun-
cil-FSC y el Marine Stewardship Council-MSC. En algunos países se da 
seguimiento a las orquídeas mediante mecanismos nacionales, como el 
uso de códigos GS1 para trazarlas en Perú. Hoy en día no existen mecanis-
mos de trazabilidad para el comercio de anfibios, pero el informe expone 
métodos aplicables.  

La trazabilidad de la cadena de custodia se puede conseguir mediante ins-
pecciones frecuentes a los Centros de Manejo y el etiquetado de cada in-
dividuo/producto con etiquetas únicas o antimanipulación, junto con un 
transporte en contenedores cerrados con un cierre antimanipulación. No 
obstante, es probable que esto requiera la inversión de cantidades impor-
tantes de tiempo y dinero, y por tanto se recomienda también un sistema 
más simple (aunque con un nivel de trazabilidad menor) que consista en 
inspecciones rigurosas a los Centros de Manejo de Vida Silvestre, a las 
mercancías durante el transporte y por Aduanas, en las fronteras.

Los sistemas de trazabilidad para vida silvestre en Ecuador pueden mejo-
rar mediante la introducción de estándares, como los gestionados por GS1 
y los implementados por CITES. Además, por medio de la creación de una 
base de datos centralizada para permitir el seguimiento de los productos 
a través de toda la cadena de valor ecuatoriana. Esto permitiría que las 
autoridades de vigilancia puedan investigar más fácilmente si se cumplen 
los requisitos. Asimismo, debería fortalecerse la inspección a Centros de 
Manejo, productores y mercancías, y todos los parentales de origen sil-
vestre deberían ser registrados. La realización de talleres y de sesiones de 
formación ayudaría a mejorar el conocimiento de las regulaciones, mien-
tras que las autoridades de vigilancia se beneficiarían de un mejor conoci-
miento de identificación de especies y de cómo implementar medidas de 
trazabilidad. 
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1. Introducción 

El comercio de vida silvestre puede generar importantes beneficios de conservación y 
socioeconómicos cuando es gestionado adecuadamente. A pesar de ello, la sobreexplo-
tación y el comercio ilegal pueden reducir la disponibilidad del recurso, resultando en 
problemas de conservación y en reducciones de los beneficios socioeconómicos. Ecuador 
es un país megadiverso, con un gran potencial para el uso y comercio sostenible de la vida 
silvestre. Para asegurarse de que este comercio es legal, sostenible y trazable, el MAE eva-
lúa las prácticas actuales de gestión del comercio de vida silvestre con vistas a fortalecer 
su capacidad institucional y a mejorar los procesos técnico-administrativos, si fuese ne-
cesario. Este documento contribuye a estos esfuerzos mediante la provisión de una base 
de información relacionada con la trazabilidad del comercio de vida silvestre.  Su objetivo 
es apoyar a Ecuador proporcionando un resumen de las prácticas actuales en el país y en 
otros lugares, un resumen de los métodos disponibles y recomendaciones a ser conside-
radas por el MAE. 
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2.1. ¿Qué es la trazabilidad?

Una definición de trazabilidad por la Organización Internacional de Normalización o 
ISO (ISO 9000:2000; ISO, 2000) es “la capacidad para seguir la historia, aplicación o  
localización de todo aquello que esté bajo consideración”. 

2. Consideraciones generales

La Regulación de Trazabilidad de los Alimen-
tos de la Unión Europea (EC Reg. No. 178/2002) 
define la trazabilidad como “la capacidad para 
rastrear y seguir alimentos, pienso, animales 
productores de alimento o sustancias que va-
yan a ser o tengan la intención de ser incorpo-
radas a los alimentos o el pienso, a través de  

todas sus etapas de producción, procesamiento  
y distribución”. 

Otra definición empleada comúnmente es “el 
grupo de acciones, medidas y procesos técni-
cos para identificar y rastrear todos los produc-
tos desde su origen hasta el final de la cadena 
de mercado” (AGROCALIDAD, 2012b).  

2.2. Trazabilidad del comercio de vida silvestre

La trazabilidad del comercio de vida silvestre 
ha avanzado mayormente como parte de es-
quemas de certificación voluntarios (por ejem-
plo, MSC para pescado o FSC para productos 
forestales. Ver sección 2.9) y en el contexto de 
CITES para algunos grupos taxonómicos. 

Bajo los requisitos de CITES, la trazabilidad se 
refiere a registrar y rastrear el comercio desde 
el país de origen hasta el país destino. Esto se 
consigue a través de la emisión y verificación 
de permisos o certificados que acompañen la 
mercancía, la identificación de especies y el 
registro de datos de comercio en los informes 
anuales CITES y en la base de datos del comer-
cio de CITES (CITES, 2015a). 

Se han establecido varias iniciativas para me-
jorar la trazabilidad en el marco de CITES para 
varios grupos taxonómicos, incluyendo un 
sistema de etiquetado universal para la iden-
tificación de pieles de cocodrilo (Resolución 
Conf. 11.12 (Rev. CoP15)), un sistema de etique-
tado universal para el caviar (Resolución Conf. 
12.7 (Rev. CoP16)), requisitos de etiquetado 
para el comercio de pieles de leopardo para uso 
personal (Resolución Conf. 10.14 (Rev. CoP16)), 
requisitos de etiquetado para el comercio en 
trofeos de caza de markhor en Pakistán (Reso-
lución Conf. 10.15 (Rev. CoP14)), requisitos de 
etiquetado para colmillos y trozos de colmillo de 
elefante (Resolución Conf. 10.10 (Rev. CoP16)), y 
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requisitos para marcar especímenes de opera-
ciones de cría registradas que crían animales 
del Apéndice I (Resolución Conf. 12.10 (Rev. CoP15)). 

Además, la Conferencia de las Partes CITES, en 
su 16ª reunión realizada en Bangkok, en 2013, 
adoptó un número de Decisiones relacionadas 
con la trazabilidad del comercio de especíme-
nes de especies listadas en CITES, incluyendo 
el esturión y el pez espátula (Decisiones 16.136 
a 16.138), la caracola reina (Decisiones 16.141 a 
16.148), la madera (Decisión 16.58), el marfil de 
elefante (Decisiones 16.78 a 16.83), y pieles de 
reptil (Decisiones 16.102 a 16.108).

En vista de las múltiples iniciativas de traza-
bilidad en marcha, incluyendo las diferentes 
decisiones relacionadas con la trazabilidad 
adoptadas en la CoP16, el Comité de Fauna, 
en su 28ª reunión en Tel Aviv, en 2015, invitó 
al Comité Permanente a considerar el borrador 
de una decisión sobre trazabilidad dirigida a 
incrementar la coherencia, reducir la duplica-
ción de esfuerzos y proporcionar directrices a 
las Partes con la implementación de los siste-
mas de trazabilidad. 

2.3. Beneficios de la trazabilidad

La experiencia de los sistemas de trazabilidad 
en procesos de producción de alimentos y en 
otros sectores muestra que la mejora de la tra-
zabilidad a lo largo de la cadena comercial pue-
de contribuir a: 

• Confirmar el origen y la legalidad del ori-
gen de los productos (Norton et al., 2013).

• La retención de clientes existentes (Mai et 
al., 2010).

• Aumentar la confianza del consumidor y del 
negocio (Van Rijswijk et al., 2008; Norton et 
al., 2013);

• Mejorar el acceso a mercados para pro-
ductores, pues la afiliación a esquemas de 
certificación puede incrementar el retorno 
de la inversión, por ejemplo mediante cer-
tificación orgánica (Kleemann, Abdulai y 
Buss, 2014).

• Incrementar la precisión con los volú-
menes, recortar los tiempos de tránsito y  

reducir los errores de manejo (Monette y 
van Bogart, 2009). 

• Reducir el riesgo de robo y crear mayor se-
guridad y control de calidad. 

• Validar la autenticidad. 

• Mejorar la automatización y la eficiencia del  
proceso de envío/recibo (Kelepouris, Pra-
matari y Doukidis, 2007).

• Reducir la entrada manual de datos y me-
jorar la eficiencia operacional (Kelepouris, 
Pramatari y Doukidis, 2007). Los sistemas 
de trazabilidad también pueden generar 
información comercial útil, como rutas y 
distribución, demanda y volumen, predic-
ciones, tiempo en tránsito, y proporcionar 
visibilidad rápida a áreas problemáticas 
como mercancías atascadas en tránsito o 
volúmenes sospechosos.

Estos beneficios pueden ser también rele-
vantes a los sistemas de trazabilidad de vida 
silvestre. Mejoras en la trazabilidad y en la  
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Sin embargo, debe recalcarse que una mejor 
trazabilidad no puede eliminar completamen-
te el contrabando y que se necesitan los me-
canismos de observancia correspondiente (As-
hley, 2014). 

evidencia de origen legal a través de la cadena 
de producción reforzarían la implementación 
de CITES (Ashley, 2014). Finalmente, la mejora 
de la trazabilidad podría reducir el riesgo del 
uso no sostenible y del comercio ilegal y resul-
tar en una mejora de la conservación y de be-
neficios para los medios de subsistencia. 

2.4. Gestión de la información

Mientras que los mecanismos de marcado y 
etiquetado son elementos clave de los sistemas 
de trazabilidad, estos han de ser integrados en 
un sistema coherente que rastree los productos 
a través de la cadena de comercio. Las bases de 
datos electrónicas pueden ser utilizadas para 
este propósito y conectadas a los mecanismos 
de marcaje relevantes.

Estas requieren que cada punto de la cadena 
de suministro añada datos manualmente o 
pueden conectarse a sistemas de etiquetado 
electrónico como RFID o códigos de barras 1D 
o 2D. Estos identificadores únicos pueden pos-
teriormente ser detectados a través de la cade-
na comercial usando escáneres electrónicos y 
métodos de recogida de datos. Los comercian-
tes que comercializan en grandes volúmenes 
podrían ser capaces de integrar sus sistemas 
con uno general de trazabilidad para reducir la 
entrada doble de datos. 

Ejemplos de bases de datos gestionadas co-
mercialmente incluyen Trace Register™ (Tra-
ce RegisterTM, 2015) y Trace One (Trace One, 
2015); la información sobre trazabilidad es 
introducida por cada productor y puede ser 
compartida con otras compañías en la cadena 
de suministro. También existen sistemas no  

comerciales, como la base de datos TRACES 
gestionada por la Unión Europea (UE) (Euro-
pean Parliament y Council, 2003) para el mo-
nitoreo de movimientos de animales y produc-
tos de origen animal dentro y hacia la UE. Per-
mite la transmisión electrónica de información 
y un manejo de datos centralizados, así como 
el rastreo instantáneo del viaje del animal o  
producto animal. 

El intercambio de información actualizada so-
bre la trazabilidad del comercio de vida silves-
tre a través de sistemas globales de gestión de 
la información podría permitir que países, a lo 
largo de la cadena de comercio, puedan veri-
ficar las transacciones en tiempo real (Ashley, 
2014). Varios países han desarrollado sistemas 
de permisos electrónicos CITES y muchos más 
se han comprometido a hacerlo desde la pre-
sentación de las herramientas de permisos 
electrónicos en la CoP15 de 2010.

La inclusión de datos de trazabilidad en los 
procesos de permisos electrónicos CITES pre-
vendría la duplicación de esfuerzos y aumenta-
ría la utilidad de la información recogida sobre 
cada cargamento. La inclusión de estos datos 
en la Base de Datos del Comercio CITES sería 
un método eficaz para combinar información 
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silvestre a sistemas de correos, para recoger 
mayor información sobre las transacciones. 
Adicionalmente, la trazabilidad puede mejo-
rar la visibilidad de las existencias, además del 
potencial predictor, que podría ser usado para 
apoyar la evaluación de impactos futuros del 
comercio sobre especies específicas.  

de comercio de todas las fuentes y ha sido re-
comendada como parte de los esfuerzos para 
mejorar la trazabilidad de pieles de serpiente 
(Ashley, 2014; UNCTAD, 2014 y CITES, 2013a).

Podría haber potencial para conectar los sis-
temas de trazabilidad del comercio de vida  

internacional sin ánimo de lucro centrada en 
el desarrollo de estándares para cadenas de co-
mercio en múltiples industrias, el más cono-
cido de los cuales es el código de barras (GS1, 
2015a). Independientemente de los métodos 
exactos de trazabilidad que puedan ser aplica-
bles a diferentes mercados de vida silvestre, el 
desarrollo de especificaciones de los procesos 
comerciales y la adopción de esquemas como 
los estándares de GS1 perfilarían los requisitos 
mínimos internacionales para la trazabilidad 
en cadenas de comercio de vida silvestre y ase-
gurarían un enfoque consistente (GS1, 2012). 

Un beneficio clave de los estándares interna-
cionales de trazabilidad es la implementación 
de códigos comunes de identificación que per-
mitan que el movimiento transfronterizo de 
embarcaciones sea registrado en un lenguaje 
común (como se realiza con el caviar). Esto 
facilitaría el acceso a los datos de comercio a 
nivel nacional e internacional, permitiendo a 
todos los países en la cadena de comercio ras-
trear los productos desde la fuente al punto de 
exportación y final de venta (GS1, 2012).

2.5. Estándares

Los métodos de trazabilidad pueden variar en 
gran medida dependiendo del producto espe-
cífico, la región de aplicación y la naturaleza 
de la cadena de comercio en cuestión, como 
se expone en este informe y como se pone de 
manifiesto por la variedad de decisiones y re-
soluciones sobre trazabilidad específicas para 
grupos taxonómicos de CITES. 

La variedad de métodos de trazabilidad exis-
tentes para diferentes taxones, la multitud de 
países involucrados en el comercio internacio-
nal de vida silvestre y la necesidad de gestionar 
e intercambiar de forma coherente la infor-
mación, ponen de manifiesto la necesidad de 
estándares internacionales para la trazabilidad 
de vida silvestre, como fue resaltada en la 28ª 
reunión del Comité de Fauna de CITES, en 2015 
(AC28 Doc. 14.2.1. y AC28 Com. 6). Los están-
dares pueden ser definidos como “un docu-
mento que proporciona requisitos, especifica-
ciones, guías o características que puedan ser 
utilizadas de forma consistente para asegurar 
que los materiales, productos, procesos y ser-
vicios son aptos para su propósito” (ISO, 2015). 

Uno de los líderes mundiales en estánda-
res de trazabilidad es GS1, una organización  
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2.6. Identificación

La identificación de especies es un componen-
te clave para conseguir trazabilidad y para que 
se apliquen las comprobaciones adecuadas a 
las especies reguladas. 

Esta, generalmente, se lleva a cabo mediante 
análisis visuales de las características morfo-
lógicas por parte de expertos, lo cual requie-
re una formación y experiencia variables, de-
pendiendo del grupo taxonómico en cuestión. 
Existen diversos materiales para ayudar a iden-
tificar las especies, como guías especializadas 
de vida silvestre, claves taxonómicas o el ma-
nual de identificación Wiki de CITES. Aunque 
el uso de estos materiales es variable y a menu-
do es necesario tener un conocimiento experto 
para utilizarlos adecuadamente, en los últimos 
años se ha visto el desarrollo de materiales 
que ayudan a la identificación, por expertos y 
no-expertos, incluyendo claves de identifica-
ción electrónicas. Por ejemplo, iPez (Guisan-
dea et al., 2010) es una pieza de software dise-
ñada para identificar especies de peces basada 
en variables morfométricas introducidas por el 
usuario, combinado con guías visuales de iden-
tificación. Esto permite identificar 1 365 espe-
cies de pez. La precisión estimada es de 100%, 
siempre y cuando se introduzcan al menos 15-
20 medidas base para cada especie. Además, 
se han considerado sugerencias para integrar 
y facilitar el uso de materiales identificativos 
existentes (por ejemplo, AC28 Inf. 17). 

Como un paso “más allá”, en términos de au-
tomatización, se puede desarrollar programas 
informáticos de reconocimiento de imagen 
para ayudar con la identificación de algu-
nas especies (Hoque et al., 2011; Sherley et 
al., 2010; Burghardt, 2008), aunque éstas no   

existen actualmente para la mayoría de grupos 
taxonómicos. La Organización de las Naciones 
Unidas  para la Alimentación y la Agricultura 
(FAO) ha creado iSharkFin, un programa in-
formático que identifica de forma automática 
las especies de tiburón basándose en fotogra-
fías de aletas (FAO Fisheries & Aquaculture 
Department, 2015). Esto permite la identifica-
ción de 35 especies de tiburón a partir de aletas 
dorsales, y se espera una capacidad creciente 
de identificación en nuevas versiones. Esto no 
es un sistema completamente automatizado, 
ya que requiere de algo de especificación ma-
nual en relación a puntos en las aletas. Se ha 
estimado una precisión del 90%. Con respec-
to a otros ejemplos de programas informáti-
cos, la identificación de especies a través del 
reconocimiento de imágenes ha resultado en 
alrededor del 85% para polillas sobre un fon-
do natural o variado (Mayo y Watson, 2007) y 
para imágenes de 18 especies capturadas en cá-
maras trampa (Yu et al., 2013), o del 92% para 
740 especies de peces, mariposas y plantas so-
bre un fondo uniforme (Hernández-Serna y 
Jiménez-Segura, 2014). En cualquier caso, aún 
se requiere que un taxónomo ‘entrene’ el pro-
grama inicialmente, potencialmente para cada 
región de ocurrencia debido a diferencias feno-
típicas (Fischer, 2013). 

También se pueden usar análisis genéticos, 
como los códigos de barras de ADN (ver sec-
ción 5.22) para identificar especies con segu-
ridad, aunque estos métodos llevan asociadas 
limitaciones prácticas en términos del tiem-
po y del equipamiento requeridos, además  
de los costos.
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2.7. Partidas arancelarias

El Sistema Armonizado (SA) es una nomencla-
tura internacional para mercancías comercia-
das, gestionada por la Organización Mundial 
de Aduanas (OMA). El SA se aplica al 98% de 
todos los productos en comercio global, para 
permitir el monitoreo de los volúmenes co-
merciados y la trazabilidad de los productos 
al atravesar fronteras internacionales (WCO, 
2015). A cada grupo de mercancías se le asigna 
una partida y subpartida única de seis dígitos 
y las regiones y países pueden añadir dígitos 
adicionales para proporcionar subpartidas más 
detalladas ( U.S Government, 2013). Ecuador 
usa un sistema de 10 dígitos que comprende la 
partida del SA, la Nomenclatura Arancelaria 
Común de la Comunidad Andina (NANDINA) 
de dos dígitos y una subpartida de dos dígitos 
para el arancel nacional (International Cus-
toms Tariff Bureau, 2008). En la actualidad, 
el sistema armonizado no está bien adaptado 

para el monitoreo del comercio de productos 
de vida silvestre debido a la falta de especifi-
cidad, ya que muchos de los taxones comer-
ciados se encuentran en categorías amplias 
del SA (por ejemplo, reptiles) (WCO, 2012) y 
otros no cuentan con ninguna subpartida (por 
ejemplo, anfibios) (Gerson, 2012). Abordar es-
tos problemas tiene el potencial de mejorar el 
monitoreo del comercio internacional de vida 
silvestre y fortalecer la trazabilidad (Fragoso y 
Ferriss, 2008), así por ejemplo al proporcionar 
un mensaje claro a los oficiales de Aduanas 
de que el cargamento contiene especies lista-
das en CITES y que debería ser inspeccionado. 
Esto fue reconocido durante la 16ª reunión de 
la CoP CITES (Decisión 16.62) y fue tratado con 
más detalle durante la 66ª reunión del Comité 
Permanente de CITES, en enero de 2016 (SC66 
Doc. 39). 

DIGITOS DE CADA PARTIDA

PARTIDA

SUBPARTIDA

NANDINA

SISTEMA ARMONIZADO

ARANCEL ECUATORIANO

No. Capítulo Ubicación de 
la partida en el 

Capítulo

1

0

5

7

3

0

7

1

9

0

2

3

6

9

4

5

8

0

10

0
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2.8. Detección

Este informe no tiene como objetivo realizar una 
revisión de métodos disponibles para detectar 
vida silvestre oculta en el comercio, a pesar de 
que la detección de la vida silvestre es esencial 
para reforzar la implementación de cualquier 
sistema de trazabilidad y para reducir el co-
mercio ilegal. Los métodos de detección exis-
tentes incluyen, entre otros, inspecciones ru-
tinarias aleatorias de cargamento por personal  

cualificado (idealmente ayudado por guías o 
herramientas de identificación), inspeccio-
nes dirigidas en base a análisis de riesgo (por 
ejemplo, basada en los contenidos declara-
dos, el remitente y el destino), inspeccio-
nes informadas por inteligencia, máquinas 
de rayos X, escáneres y perros rastreadores  
(Milliken, 2014).

2.9. Esquemas de Certificación

Existen esquemas de certificación volunta-
ria para una variedad de productos de vida 
silvestre. Mientras que los esquemas existen-
tes son variados en términos del enfoque y 
de los requerimientos, generalmente derivan 
en la asignación de certificados, por ejemplo, 
permiso para usar la etiqueta del certificador 
sobre los productos certificados para demos-
trar el cumplimiento con los estándares del 
esquema, resultando a menudo en una mejor  

accesibilidad a los mercados y/o en el pago de 
precios más altos por esos productos, dado que 
la trazabilidad de productos es una parte esen-
cial de estos esquemas. Es decir, para diferen-
ciar los productos de origen certificado de los 
de origen no certificado, a continuación se pre-
senta un resumen de algunos de los principa-
les esquemas de certificación para pesquerías, 
madera y plantas de horticultura.
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El MSC, establecido en 1997, es un esquema de 
certificación y eco-etiquetado para la pesca y 
productos pesqueros globales. Certifica tanto 
la pesca como las cadenas de custodia bajo dos 
esquemas separados. Durante el proceso de 
evaluación, las pesquerías se evalúan en base 
a 28 indicadores y tres principios centrales que 
comprueban la sostenibilidad de la pesca, el 
impacto ambiental mínimo y la efectividad de 
la gestión (MSC, 2014). 

El esquema de la cadena de custodia está basado 
en cinco principios clave: la compra de proveedo-
res certificados, identificación y segregación de 
productos certificados, trazabilidad y grabación 
de volúmenes, y establecimiento de un sistema 
de gestión para la organización (MSC, 2015).

Todas las evaluaciones se llevan a cabo por 
organismos de certificación independientes, 
acreditados por una organización separada, 
la Accreditation Services International GmbH 
(ASI). Los requisitos de estándares y del es-
quema se revisan periódicamente cada cin-
co años según el código de estándares ISEAL 

y de las directrices de eco-etiquetado de la 
FAO. Las pesquerías son pre-evaluadas y re-
ciben visitas anuales para comprobar el cum-
plimiento continuo tras la certificación. Las 
cadenas de valor incluyen comprobación de 
trazabilidad adicionales, incluyendo análisis 
de ADN, visitas cortas aleatorias y ejercicios de  
trazabilidad (es decir, dar seguimiento a un 
producto por la cadena de comercio).   

La participación en el esquema permite que 
las partes certificadas usen la eco-etiqueta del 
MSC sobre productos de pesquerías sostenibles 
certificadas, mediante el pago de una tarifa. 

Hasta la fecha, 373 caladeros han participado 
en el programa, de los cuales 265 están certifi-
cados (108 en evaluación). A nivel global, más 
de 28 000 productos del mar tienen la eco-eti-
queta y pueden ser trazados hasta un caladero 
certificado (MSC, 2015b). 

Como parte del proceso de evaluación del 
MSC, los actores tienen la oportunidad de ex-
presar objeciones sobre las recomendaciones 
del organismo de certificación; hubo varias ob-
jeciones a algunas de las certificaciones otorga-
das por MSC (Christian et al., 2013; Galil et al., 
2013). El MSC ha usado análisis de ADN desde 
2009 para verificar el etiquetado de los produc-
tos y encontró que menos del uno por ciento 
estaba etiquetado de forma errónea. Por otro 
lado, un estudio de 2011 encontró que el pesca-
do vendido con certificación MSC no provenía 
de una pesquería certificada (bacalao austral, 
Dissostichus eleginoides; Marko, Nance y Guy-
nn, 2011), aunque las conclusiones del estudio 
han sido criticadas debido al reducido tamaño 
de la muestra y a los métodos empleados por el 
estudio (Mariani, 2011).

2.9.1 Marine Stewardship Council (MSC)



18

Hay varios esquemas de certificación cuyo ob-
jetivo es identificar madera aprobada de fuen-
tes gestionas sosteniblemente (FSC, 2015a; 
PEFC, 2015). El Forest Stewardship Council® 
(FSC®) es endorsado por grandes organizacio-
nes medioambientales como el más riguroso, 

con los requisitos de cadena de custodia más 
estrictos (FSC, 2015a). FSC® es un sistema de 
verificación con asesoría externa para madera 
sostenible y por tanto generalmente se consi-
dera un esquema de certificación más fiable y 
menos propenso a la corrupción, comparado 
con esquemas auto-regulados o gestionados 
por la industria (Eden, 2009). A pesar de ello, 
aunque los requisitos de la cadena de custodia 
FSC® son estrictos, operan a escala individual 
en cada operación en la cadena comercial, ha-
ciendo que sean propensos a fraude, ya que la 
trazabilidad de la cadena completa es difícil de 
conseguir (Guillery, 2011). Desde 2014, el FSC® 
ha introducido una Plataforma de Reclama-
ciones Online para mejorar la trazabilidad y 
el acceso rápido a la información a través de la 
cadena de suministro para los consumidores 
finales (FSC, 2015b).

2.9.2 Certificación de Madera

El Mapa de Estándares del Centro de Comer-
cio Internacional actualmente lista doce es-
quemas de certificación y estándares que se 
centran específicamente en plantas hortícolas 

o productos de plantas silvestres (ITC, 2015). Es-
tos incluyen estándares específicos a los países, 
tales como la Asociación de Exportadores de 
Horticultura de Etiopía (Ethiopia Horticultural 
Exporter´s Association, EHEA), el estándar de 
sostenibilidad del Consejo de Floristería de Ke-
nia y FlorEcuador. Este último asegura estánda-
res sociales y medioambientales y la producción 
sostenible en 93 productores de flores y plantas 
en Ecuador (FlorEcuador, 2015; ITC, 2015). 

Otros son de ámbito internacional, tales como 
FairWild (FairWild, 2009), un esquema de 
certificación a terceros (con asesoría externa), 
que proporciona estándares para el comercio 

2.9.3 Esquemas de certificación para plantas hortícolas
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sostenible de derivados de plantas silvestres, 
principalmente para los mercados de comida 
y medicina de productos herbales. Los esque-
mas normalmente incluyen certificaciones lle-
vadas a cabo por organismos autorizados con 
inspecciones constantes como requisito para 
seguir siendo certificados por el esquema. Por 
ejemplo, la certificación de FlorEcuador se 
consigue mediante inspecciones basadas en 
una lista inicial de 130 requisitos y es renovable 
anualmente en base a una auditoría. La mayo-
ría de invernaderos certificados cultivan rosas, 
pero hay una, Ecuagenera, que se especializa 
en orquídeas (FlorEcuador, 2015). De mane-
ra similar, FairWild requiere inspecciones 
anuales, con los requisitos de certificación au-
mentando cada año en los primeros 5 años de  
certificación. Los estándares de FairWild re-
quieren trazabilidad física y una separación de 
ingredientes a través de toda la cadena de su-
ministro, hasta que son combinados en el pro-
ducto final. Esto incluye requisitos para:

• Registrar los envíos/las compras con la fe-
cha, nombre/código del colector, zona de 
colecta, cantidad y detalles del producto. 
Al colector se le entrega una factura con la 
misma información.

• Asegurar procesamiento centralizado y ac-
tividades de empaquetado que permitan la 
trazabilidad de lotes.

• Asegurar que la proporción de cantidades 
recogidas y de peso final procesado es co-
nocida para cada producto procesado.

• Asegurar el etiquetado y el registro de in-
formación para permitir la trazabilidad del 
producto hasta el área de recogida.

• Asegurar que, si la misma especie es com-
prada/recogida fuera del ámbito de la cer-
tificación, sea claramente separada y eti-
quetada.

Los estándares también proporcionan una 
guía sobre la sostenibilidad de la recolección y 
el comercio silvestre. También se permite que 
las operaciones de recolección certificadas, los 
procesadores/comerciantes registrados y los 
poseedores de licencias registradas (es decir, 
los titulares de marcas de productos termina-
dos) usen la eco-etiqueta FairWild para ilustrar 
su certificación, en base a reglas de etiquetado.
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3. Cadenas de comercio de vida  
silvestre en Ecuador

Entender la cadena de comercio y los procesos comerciales asociados es esencial para 
una implementación exitosa de sistemas de trazabilidad. La cadena de comercio para las 
exportaciones de vida silvestre en Ecuador se resume a continuación y se presenta en la 
Figura 1.

Las especies a ser comerciadas deben ser iden-
tificadas inicialmente, por ejemplo, en base a 
características biológicas que permitan la pro-
ducción en cautividad. Los Centros de Manejo 
de Vida Silvestre (centros de cría en cautivi-
dad o viveros) que deseen comerciar con vida 
silvestre deben ser acreditados a través de la 
presentación de la documentación necesaria  
(incluyendo plan de manejo, patente de ma-
nejo y guía de movilización), de acuerdo con 
la legislación vigente. En caso de que sea ne-
cesario tomar los individuos parentales de la 
naturaleza, si la especie está listada en CITES, 
el MAE, como Autoridad Científica CITES, 
debe llevar a cabo un dictamen de extracción 
no perjudicial (DENP) como parte del proceso 
de autorización. 

Una vez acreditados, los Centros de Manejo 
de Vida Silvestre pueden llevar a cabo la pro-
ducción en cautividad o propagación artificial. 
El MAE visita los centros para asegurarse que 
el plan de manejo está siendo implementado 
y para establecer las cuotas de exportación. 
AGROCALIDAD (Dirección del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca  
–MAGAP) también visita los centros para lle-
var a cabo controles fito/zoosanitarios. 

La vida silvestre transportada dentro del país 
tiene que ser acompañada de guías de movili-
zación emitidas por el MAE. Estas guías serán 
requeridas por el MAE en puntos de control 
fijos o móviles en las carreteras. La vida silves-
tre puede ser transportada a su destino final, 
por ejemplo, en tiendas, dentro del país, las  
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mismas que son regularmente inspeccionadas 
por el MAE. Si los especímenes están desti-
nados al mercado internacional, el transporte 
nacional terminará en los aeropuertos, puertos 
marítimos o fronteras internacionales en tierra.

En el punto de exportación, las autoridades re-
querirán una autorización de exportación, in-
cluyendo la presentación de permisos de expor-
tación y permisos fito/zoosanitarios, y una revi-
sión por antinarcóticos. La documentación será  
verificada por las Unidades de Verificación Adua-
neras (UVA). Tras estas comprobaciones, los es-
pecímenes son liberados por aduanas (desadua-
nización) y cargados para ser exportados. 

Existen algunas diferencias entre el proceso ge-
neral descrito anteriormente y la cadena de co-
mercio para productos pesqueros y forestales. 
En particular, los productos de estas industrias 
se generan en el mar o en los bosques, respecti-
vamente, y no pasan por centros de manejo. En 
el caso de pesquerías, las embarcaciones deben 
ser acreditadas, y posteriormente las capturas 
y las descargas requieren certificados de cap-
tura y origen y certificados de monitoreo y con-
trol. Además, durante el transporte dentro del 
país, los productos suelen ser almacenados en 
lugares de acopio.
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4. Mecanismos de trazabilidad  
empleados en Ecuador

Esta sección muestra un breve resumen de algunos de los principales mecanismos de 
trazabilidad utilizados actualmente en Ecuador para productos agrícolas y silvestres, in-
cluyendo información disponible sobre su efectividad o sus limitaciones.

4.1. Ganado

El MAGAP implementó un Sistema de Identi-
ficación y Trazabilidad Animal (SITA) en 2012 
(MAGAP, 2012) a través del Acuerdo Ministe-
rial 041, publicado en el Registro Oficial No. 
698 del 8 de mayo de 2012. 

Se realizó una inversión inicial en el sistema de 
USD 7,4 millones, con el 80% financiado por 
el Gobierno del Ecuador y el 20% por los pro-
ductores. 

El sistema tiene como objetivo identificar el ga-
nado bovino del país desde el nacimiento hasta 
su muerte, fortalecer los controles sanitarios, 
reducir el riesgo de transmisión de zoonosis 
a los humanos, mejorar la seguridad alimen-
taria, y reducir el riesgo de abigeato (robo de 
ganado). La implementación del sistema fue 

actualizada en 2015 a través de la Resolución 
0033, publicada en el Registro Oficial 543 el 14 
de julio de 2015, cuando AGROCALIDAD ac-
tualizó los requisitos de etiquetado para incluir 
etiquetas RFID de tipo botón. 

El SITA engloba una base de datos que permite 
a los actores de la cadena comercial (incluyen-
do oficinas provinciales del MAGAP, AGRO-
CALIDAD, asociaciones de ganaderos, mata-
deros, ferias de comercialización, puntos de 
control y criaderos) introducir y actualizar la 
información en puntos clave de la cadena.

Los animales son identificados mediante un 
Dispositivo de Identificación Oficial (DIO) 
y un documento de Registro Único Animal 
(RUA). EL DIO consiste en una etiqueta con 
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un número, así como un dispositivo RFID de 
tipo botón codificado con el mismo número. 
Las compañías fabricadoras de etiquetas tienen 
que ser aprobadas previamente por el gobier-
no y deben entregar actualizaciones mensuales 
sobre todos los pedidos y entregas de etiquetas.

Los ganaderos, tras etiquetar a los animales, 
deben proporcionar la información al SITA, 
bien a través de la base de datos (AGROCA-
LIDAD, 2015) o en las oficinas autorizadas por 
AGROCALIDAD. La información registrada 
incluye el código numérico y la fecha de naci-
miento, el sexo y la raza del ganado. 

El ganado transportado debe ser marcado con 
un dispositivo DIO e incluido en la base de da-
tos. Los animales también deben ser transpor-
tados con una guía de movilización que incluya 
el código de identificación oficial. AGROCALI-
DAD y la Policía Nacional son responsables de 
pedir y verificar esta documentación en ferias 
de ganado y puntos de control.

Una vez que se sacrifican los animales, los ofi-
ciales de AGROCALIDAD invalidan o dan de 
baja el dispositivo e introducen la información 
en la base datos.

4.2. Cacao

En 2012, Ecuador introdujo el requerimiento de 
un sistema de trazabilidad para toda la cadena 
de valor del cacao (AGROCALIDAD, 2012a). El 
proceso de trazabilidad del cacao, implementa-
do por AGROCALIDAD, busca garantizar el ori-
gen y la calidad del producto, incluyendo la pro-
tección del cacao tipo “fino de aroma” mediante 
la reducción de la mezcla con otras variedades 
de granos de cacao (AGROCALIDAD, 2014). 

El proceso conlleva:

• El registro y la certificación de viveros y de 
cultivadores de plantas, tras una inspec-
ción por AGROCALIDAD a petición de las 
partes interesadas. AGROCALIDAD entre-
gará guías de movilización para los mate-
riales vegetales o los viveros que hayan sido 
inspeccionados, registrados y certificados 
como libres de plagas.

• El registro de centros de acopio y bodegas 
de almacenamiento de granos de cacao. 

• La certificación de los granos de cacao para 
ser exportados, siguiendo la inspección y el 
análisis de la calidad física de las semillas 
por una compañía verificadora externa, su-
pervisada por AGROCALIDAD.

Los sacos de granos de cacao son etiquetados 
con una etiqueta ordinaria en los centros de 
acopio con información sobre los productores 
en el lugar de origen. El sistema ha resultado 
en una reducción del nivel de mezcla del ca-
cao “fino de aroma” en el punto de exportación 
(Verónica Manrique, AGROCALIDAD [en co-
municación personal], 30/06-3/07/2015). Un 
sistema de penalización por incumplimiento 
puede haber contribuido a conseguir este éxito. 

En 2014 había 290 viveros de cacao, 212 centros 
de recolección y bodegas, y 68 exportadores 
registrados con AGROCALIDAD (AGROCALI-
DAD, 2014).

Se consideraron medidas adicionales para 
asegurar la trazabilidad, incluyendo el uso de  
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análisis genéticos (microsatélites) para ana-
lizar los granos y el uso de códigos de barras 
y códigos QR para etiquetar los sacos. Sin 
embargo, debido a los costos y a que el siste-
ma más simple de etiquetas ha conseguido la  

reducción deseada en la mezcla de cacao, estas 
medidas adicionales no han sido implementa-
das hasta la fecha (Verónica Manrique, AGRO-
CALIDAD [en comunicación personal], 30/06-
3/07/2015).

4.3. Tiburones

4.4. Pepinos de mar

4.5. Madera

La Subsecretaría de Recursos Pesqueros ges-
tiona un sistema, recientemente vinculado a 
la Ventanilla Única Ecuatoriana de Comercio 
Exterior (VUE), mediante el cual se controla 
las descargas y se realizan las inspecciones a 
través de guías de movilización, pesado de las 
aletas y análisis genéticos. La actividad de las 
embarcaciones se controla a través de disposi-
tivos de monitoreo satelital, bitácoras de pesca 
y observadores a bordo. 

El Parque Nacional Galápagos implementa un 
sistema de trazabilidad para pepinos de mar 
basado en el porcentaje y etiquetado de los 
contenedores donde éstos son transportados, 
confirmando el origen legal de los mismos. 
Sin embargo, a la llegada al Ecuador conti-
nental, estos precintajes y etiquetas no son  

El MAE gestiona el Sistema de Administración 
Forestal (SAF) para mejorar la trazabilidad de 
la madera mediante el registro de información 
relevante en las guías de movilización. Aun-
que se registra el volumen total de la madera  

A pesar de estos avances, no se dispone de un 
sistema adecuado para sistematizar y automa-
tizar la información relevante (volúmenes de 
captura, localización de las descargas, etc.). 
La coordinación con la policía ambiental y con 
otras instituciones también podría mejorarse. 
Una dificultad adicional es el elevado costo de 
los cebadores para realizar análisis genéticos. 

actualmente considerados como requisitos 
para la exportación, lo cual limita la trazabili-
dad de la cadena completa (Eduardo Espinoza, 
Parque Nacional Galápagos, [en comunicación 
personal], 4-6/09/2015). Se aplica un sistema 
similar a la pesquería de langostas. 

transportada, la madera en sí no está marcada. 
Por lo tanto, existe la posibilidad de que cam-
bios en las especies transportadas no sean de-
tectados si el volumen total del cargamento no  
se altera.
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Los sistemas de trazabilidad siguen el rastro 
de especímenes/productos dentro de un sector 
de producción (trazabilidad interna) y a tra-
vés de la cadena de producción (trazabilidad  

5. Métodos y tecnologías existentes

Esta sección muestra un breve resumen de algunos de los principales mecanismos de 
trazabilidad utilizados actualmente en Ecuador para productos agrícolas y silvestres, in-
cluyendo información disponible sobre su efectividad o sus limitaciones.

5.1. Métodos de marcaje

5.1.1. Marcado físico

externa). En cuanto a los métodos utilizados, 
estos son generalmente categorizados según 
dos enfoques distintos: monitoreo continuo de 
la cadena de producción y análisis forense.

El marcado físico de productos o especímenes 
con un código identificador único es uno de los 
métodos de trazabilidad más sencillos y comu-
nes en el sector comercial a nivel mundial (Be-
chini et al., 2008). Las marcas externas se ba-
san en colores (tintes, decolorantes, pigmentos 
fluorescentes) o alteraciones físicas (tatuajes, 
etiquetas, herradas, eliminación de tejido). 
Las marcas basadas en colores a menudo no 
son permanentes, mientras que las alteracio-
nes físicas no suelen ser eliminables, con la ex-
cepción de algunos reptiles y anfibios que pue-
den regenerar tejido (Silvy, Lopez y Peterson, 
2012). Dichas marcas son fáciles de aplicar y los 
costos asociados suelen ser bajos, ya que solo 

es necesario comprar pintura o herramientas 
sencillas (pistolas de tatuaje, tijeras, etc.). Para 
que estas formen parte del sistema de trazabili-
dad, se necesitan estándares de aplicación y los 
empleados deben ser capacitados para su uso 
para asegurar consistencia y un reconocimien-
to fácil. En cualquier caso, se debe considerar 
que, cuando el producto final es un espécimen 
entero, el uso de marcas físicas puede devaluar 
el producto y tener implicaciones en la super-
vivencia de los especímenes vivos. Cabe men-
cionar que las marcas físicas también pueden 
ser falsificadas si el mismo código o proceso 
de marcaje se utiliza por aquellos que quieren 
blanquear productos.
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5.1.2. Marcado químico

Algunos productos químicos son ingeridos o 
implantados en especímenes o productos para 
causar cambios de coloración internos y son 
detectados mediante análisis químicos a partir 
de 24 horas y persistir durante varias semanas 
(Silvy, López y Peterson, 2012). Los costos son 
bajos cuando se utilizan productos químicos 
para colorear órganos, ya que el análisis visual 
es rápido y requiere poco esfuerzo, mientras 
que el análisis químico exige un equipo de 
laboratorio básico y un técnico entrenado. El 

uso de marcadores químicos puede convertir 
los productos alimenticios en no aptos para el 
consumo humano, por lo que no son válidos 
para algunos productos. Además, algunos tie-
nen efectos adversos sobre el crecimiento y el 
desarrollo de individuos (Hobbs et al., 2012). 
Actualmente, la rodamina B se utiliza para 
analizar la toma de cebos en especies como 
mapaches, tejones y jabalíes (Palphramand 
et al., 2011; Beasley et al., 2015; Fry, Atwood y 
Dunbar, 2010).
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5.1.3. Marcado por partículas

5.1.4. Implantes Visibles (IVs)

Los Implantes Visibles de 
Elastómetros (Visible Im-
plant Elastomer, VIE) 
son implantes de sili-
cona que se inyectan 
en los especímenes 
en forma líquida y, 
luego, se solidifican 
como marcadores 
inertes. Normalmente, 
están disponibles en una 
variedad de colores y son visi-
bles a simple vista. Se puede crear patrones 

de códigos al combinar múltiples etiquetas de 
colores diferentes. Los implantes visibles al-

fanuméricos son similares a los IVEs, pero 
contienen códigos de letras y 

números en las etiquetas, 
en vez de códigos de 

colores. La detección 
de ambos tipos de 
etiqueta se facilita si 
se utilizan versiones 

fluorescentes y luz ul-
travioleta. Los implan-

tes no afectan el ritmo de  

Los marcadores por partículas utilizan partí-
culas microscópicas, como las micro-etique-
tas plásticas (Microtaggant®), compuestas de 
combinaciones específicas de materiales (Mi-
crotrace, 2015). Pueden ser aplicados ex-
ternamente mediante un spray apli-
cador, ingeridos o incorporados 
directamente en los productos; 
pueden ser leídos por medio de 
una lupa de 100 aumentos, luz 
ultravioleta o un lápiz láser, de-
pendiendo de la composición de 
las partículas (Microtrace, 2015). 
Los costos en 2002 eran de USD 145 
para una botella de micro-etiquetas en laca 
transparente de 8 onzas (1 000 aplicaciones), 
USD 30 para un aplicador de spray y USD 
20 para un microscopio (Brack, Gray y Hay-
man, 2002), aunque es probable que hayan 
bajado desde entonces. También se requiere 
algo de formación previa en la detección de  

micro-etiquetas, incluyendo dónde buscarlas. 
Ya que pueden ser producidas con combinacio-
nes personalizadas de materiales, son difíciles 
de replicar (Duong et al., 2014a). Las etiquetas 
también pueden ser combinadas con sistemas 

de códigos de barras, como códigos QR, 
que les permite almacenar grandes 

cantidades de información (Han et 
al., 2012; Selimović et al., 2013). Una 
tecnología más moderna emplea 
nanopartículas como marcadores 

“encubiertos”, que se pueden detec-
tar mediante análisis térmico (Duong 

et al., 2014b); los costos de implementación 
son altos, ya que la tecnología es relativamente 
reciente. Un enfoque similar es el de la pintura 
de trazabilidad química, que es menos costosa 
y requiere menos entrenamiento para usarla, 
pero no proporciona información sobre el ori-
gen (Brack, Gray y Hayman, 2002).
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5.1.6. Identificación por Radio-Frecuencia (RFID)

5.1.5. Códigos de barras

Los códigos de barras son una representación 
visual de datos, que puede ser leída con un 
escáner. Son lineales (código de barras 
tradicional) o de dos dimensiones 
(códigos QR). Estos últimos al-
macenan una mayor cantidad de 
datos en la misma área. Contie-
nen información sobre zonas 
de captura, métodos de pro-
ducción, fechas de recogida, 
etc. Los códigos de barras tienen 
la ventaja de tener potencial para 
transportar una gran cantidad de 
información a través, por ejemplo, del 
enlace con una base de datos con información 
sobre capturas o de manera directa por con-
tener códigos sobre la pesquería, tamaño de  

captura, etc. Los costos se deben principal-
mente a los gastos de formación y a la creación 

de convenciones de códigos, así como a 
los lectores de códigos de barras. Los 

sistemas también son diseñados 
para permitir que los consumi-
dores vean la cadena de pro-
ducción de su producto (ver 
ThisFish en la Sección 6.10). 
Sin embargo, la disponibilidad 

de convenciones de códigos por 
parte del público (los códigos na-

cionales para el caviar) podría facilitar 
el blanqueo. Además, las etiquetas pueden ser 
transferidas o aplicadas a productos que no 
son los identificados (Migone y Howlett, 2012).

Muchas industrias se están alejando de los có-
digos de barras tradicionales y utilizan nuevas 
tecnologías para racionalizar la trazabilidad. 
En los RFIDs, información como el origen y el 
nombre del producto, es guardada en un mi-
crochip conectado a una antena que transmite 
información a aparatos especializados (RFID 
Journal LLC, 2015). Cuando las etiquetas con-
tienen una batería (etiquetas “activas”), esta 

transmisión es automatizada para que la infor-
mación se genere mientras los productos pa-
san a través de puntos de comprobación. Los 
receptores tienen un rango de <3-100 metros, 
dependiendo de la frecuencia de la etiqueta 
(RFID Journal LLC, 2015). Los RFID activos, 
normalmente, son aplicados externamente en 
los productos y soportan condiciones ambien-
tales adversas (Singh et al., 2010). 

crecimiento de peces (Beukers, Jones y Buckley, 
1995; Park et al., 2013; Younk, Herwig y Pittman, 
2010; Simon y Dörner, 2011; Soula et al., 2012), 
crustáceos (Dinh et al., 2012) o anfibios (Saps-
ford et al., 2014), aunque tienen niveles de per-
sistencia más bajos durante la metamorfosis de  

estos últimos (Bainbridge et al., 2015). Se pue-
de emplear programas de ordenador para ge-
nerar diferentes combinaciones de marcadores 
que maximicen el número de combinaciones y 
reduzcan los errores (MacNeil, Dharmarajan y 
Williams, 2011).
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5.1.7. Etiquetas de transpondedor integrado pasivo (Passive Integrated 
Transponder, PIT)

Una etiqueta RFID sencilla cuesta entre 7 
y 15 centavos de dólar y los lectores, 
hasta USD 500 (RFID Journal LLC, 
2015). Es capaz de transportar 
una gran cantidad de informa-
ción y puede ser actualizada 
con información de cada eta-
pa de la cadena de producción. 
Para reducir el blanqueo y la 
reutilización de etiquetas en pro-
ductos ilegales, estas deben ser in-
sertadas/aplicadas en los productos de 
tal manera que no sean eliminadas. Sin embar-
go, también son vulnerables a violaciones de  

seguridad (Khor et al., 2011; Bogari et al., 
2012).  Las etiquetas y sensores tam-

bién pueden integrarse directa-
mente en los paquetes, resultan-

do en lo que se conoce como 
“empaquetado inteligente” 
(Kang et al., 2014); los datos 
almacenados en el material del 

paquete pueden ser detectados 
mediante un teléfono móvil o 

aparato similar. No obstante, este 
método es más aplicable en productos 

de alto valor, dado el alto costo de la tecnología 
emergente.

Las etiquetas PIT son un tipo de RFID que 
no contienen batería y solo transmiten infor-
mación cuando son activadas por un escáner. 
Duran hasta 75 años ya que no tienen batería 
interna y, por eso, suelen ser utiliza-
das internamente en especímenes, 
con un aplicador especializado. 
Las etiquetas PIT también son 
aplicadas remotamente a ani-
males más grandes, como se ha 
demostrado con ciervos (Wal-
ter, Anderson y Vercauteren, 
2012). Pueden ser detectadas en 
un rango variable, dependiendo de 
su tamaño, que suele ser de entre 3 y 9 
pulgadas para un lector de mano (Biomark, 
2015). Los sistemas han sido utilizados para 
detectar individuos vivos marcados automáti-
camente, como el salmón (Riley et al., 2010), 
los colibrís (Hou, Verdirame y Wech, 2015), el 

petrel taiko (Taylor et al., 2012) y ardillas vola-
doras (Garroway, Bowman y Wilson, 2012). Las 
etiquetas PIT son utilizadas comúnmente en 

el etiquetado de animales domésticos y en 
estudios ecológicos (Sato et al., 2013; 

Suselbeek et al., 2013; Evans et al., 
2012). Se ha demostrado que las 
etiquetas PIT intravenosas no 
afectan en gran medida la su-
pervivencia o el crecimiento de 
peces (Cousin et al., 2012; Sou-

la et al., 2012; Burdick, 2011) o 
gorriones (Schroeder et al., 2011), 

aunque su uso en ranas altera la co-
munidad bacteriana de la piel durante 

hasta dos semanas con consecuencias desco-
nocidas (Antwis et al., 2014a). Las etiquetas 
PIT son más baratas que las etiquetas activas 
RFID, ya que no contienen baterías.
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5.1.8. Precintos y cajas con cierre antimanipulación

Los productos de alto valor u alto riesgo (ma-
terial nuclear, dinero, muestras médicas, ur-
nas de votación, etc.) normalmente se trans-
portan en sistemas seguros con contenedores y 
precintos con cierres antimanipulación. Estos 
también son de interés para prevenir la conta-
minación de la comida durante el transporte 
(Koziol y Hoaglund, 2005; Morris, 2010). Los 
precintos son etiquetas que hay que des-
truir o dañar para remover, por lo 
que es evidente si se ha intentado 
manipularlos. También pueden 
contener códigos de los pro-
ductos o códigos de barras para 
conectarlos con los sistemas 
de trazabilidad de los produc-
tos. Los precintos electrónicos 
contienen un chip RFID y están 
diseñados para que se destruyan al 
quitarlos (Min y Park, 2007; Ziai y Bat-
chelor, 2014). Dependiendo del nivel de segu-
ridad de la etiqueta y del tamaño del pedido, 
los precios varían de aproximadamente €0,07/
unidad por un precinto de plástico quebradi-
zo a €7,25/unidad por un precinto de cable de 
acero (Versapak, 2015). Asimismo, los contene-
dores también pueden ser antimanipulación y 
son usados frecuentemente para el empaque-
tado de comida. Sin embargo, estos envuelven 

y sellan el producto, por lo que no son apropia-
dos para el transporte de especímenes vivos, a 
no ser que se obtengan contenedores específi-
cos que permitan el flujo de aire. 

No obstante, los precintos antimanipulación 
no son suficientes. Los oficiales de vigilancia 
deben saber cómo asegurarse de que los pre-
cintos no hayan sido manipulados, lo que re-

quiere entrenamiento y la creación de 
un protocolo de comprobación (Jo-

hnston, 1997; Appel, 2011).

Las etiquetas de uso único con 
mecanismos resistentes a la 
manipulación son un requisi-
to para los cocodrilianos y los 

leopardos (Panthera pardus), 
de acuerdo con las Resoluciones 

CITES 11.12 y 10.14 respectivamente 
(CITES, 2010b, 2013c). Además, estos 

también deben contener un código de refe-
rencia único con los detalles del país de ori-
gen, año de captura, etc. (ver Sección 6.8 para 
más detalles). Aunque los fabricantes deben 
acordar no producir etiquetas con las mismas 
especificaciones para compradores no apro-
bados, estas pueden ser robadas, como suce-
dió, por ejemplo, en Mozambique en 2007  
(CITES, 2008b).
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5.2. Métodos forenses

5.2.1. Identificación visual

5.2.2. Códigos de barras de ADN

Los individuos son identificados mediante 
programas informáticos de reconocimiento 
automático de imagen, una técnica que ha sido 
desarrollada para especímenes, incluyendo 
pingüinos vivos (Sherley et al., 2010), tritones 
(Hoque, Azhar y Deravi, 2011) y pieles de rep-
tiles (RESP, 2015). El reconocimiento automa-
tizado también se basa en etiquetas artificiales 
(por ejemplo, cerdos con patrones dibujados) 
(Kashiha et al., 2013). La precisión varía de 89% 

Los códigos de barras de ADN incluyen el aná-
lisis de secciones cortas de ADN de una región 
estandarizada del genoma (normalmente, una 
región en el gen citocromo oxidasa, COI, de los 
animales, o en las regiones del gen matK y rbcL 
en el cloroplasto de las plantas), extraído de 
muestras de tejido de especímenes (ver Figura 
2). Este método se utiliza para identificar espe-
cies e incluso poblaciones e individuos, según 
la especificidad de las muestras de referencia 
utilizadas para la comparación (Ogden, Daw-
nay y McEwing, 2009). 

El ADN es ampliado a partir de la reacción en 
cadena de la polimerasa (PCR) cuyo producto 
es secuenciado por medio del método de San-
ger u otros de nueva generación (una variedad 
de métodos nuevos para la secuenciación) 
(Ivanova et al., 2009). 

Ya que el análisis de ADN se ha abarata-
do y es más rápido, su uso como método de  

en pruebas con cerdos (Kashiha et al., 2013) a 
97% con pingüinos (Sherley et al., 2010). Los 
programas tienen que ser “entrenados” para 
identificar regiones de interés en las imágenes, 
por ejemplo, patrones de pelaje (Hoque, Azhar 
y Deravi, 2011; Sherley et al., 2010). Esto quie-
re decir que el desarrollo de un programa de 
identificación automática para una nueva es-
pecie probablemente sea costoso.

verificación de la trazabilidad se está exten-
diendo. Numerosos estudios han usado bases 
de datos de libre acceso de secuencias de ADN, 
como BOLD (BOLD Systems, 2014) y GenBank 
(NCBI, 2015) para verificar la información in-
cluida en las etiquetas de los productos (Mara-
lit et al., 2013). Actualmente, es posible realizar 
pruebas altamente específicas para determina-
das especies mediante cebadores específicos 
de especie (Helyar et al., 2014), aunque esto 
depende de la cantidad de datos específicos 
de la especie contenidos en la base de datos. Si 
existe suficiente información sobre una espe-
cie, debería ser posible la identificación a nivel 
de población/pesquería, como es el caso, por 
ejemplo, para tiburones martillo festoneado 
(Chapman, Pinhal y Shivji, 2009). Sin embar-
go, ya que el ADN mitocondrial solo contiene 
linaje matrilineal, la resolución a nivel de espe-
cie es limitada cuando la hibridación es común 
(Carvalho et al., 2011). 
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Los costos para los códigos de barras de ADN 
pueden ser aproximadamente dos o tres veces 
mayores que los de la identificación morfológi-
ca (USD 7,50) si se utiliza el método Sanger de 
secuenciación del ADN (actualmente, el más 
común); la secuenciación de nueva generación 
es más rápida y barata: USD 0,5-2 por espéci-
men (Stein et al., 2014). Con el personal y el 

material de laboratorio adecuados, incluyendo 
una máquina de PCR, es posible analizar un 
gran número de muestras con rapidez. En el 
contexto de vida silvestre, los códigos de barras 
de ADN se han utilizado, sobre todo, para la 
trazabilidad de marfil y cuernos de rinoceronte 
(RhODIS, 2015), y de marfil de elefante (Was-
ser et al., 2008; Lee et al., 2013).

5.2.3. Análisis metabolómicos

El análisis de los contenidos celulares, como 
lípidos y proteínas, permite inferir la dieta, las 
condiciones de crecimiento o el origen geográ-
fico de un individuo. El análisis de la grasa cor-
poral en compartimentos de almacenamiento 
es utilizado para identificar si los especímenes 

son de origen silvestre o criados en cautiverio, 
ya que los individuos de cría suelen tener un 
contenido de grasa más alto, lo que se pue-
de detectar mediante cromatografía de gases 
(Martinez, 2005). Las compañías comerciales 
llevan a cabo este tipo de análisis por USD 20-

Figura 2. Proceso de código de barras de ADN

Recolección de  
muestras

Extracción de 
ADN

Amplificación de 
ADN con primers

Secuencia de 
ADN

Secuencia de ADN comparada con 
base de datos de referencia

Comparación de códigos de barras de ADN
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5.2.4.  Análisis de isótopos estables

La composición de isótopos estables en los 
elementos varía entre localizaciones geográfi-
cas (Ziegler et al., 1976) y el análisis de estas 
proporciones mediante espectrometría 
de masas indica el origen geográfico 
de una muestra. La espectrome-
tría de masas requiere muestras 
que han sido completamente 
secadas, molidas finamente, 
pesadas y encapsuladas en ca-
jas especiales de estaño. Este 
proceso no requiere un laborato-
rio esterilizado, pero sí un equipo 
especializado. Para el análisis, tam-
bién es necesario personal capacitado y un 
laboratorio avanzado y bien equipado, con un  
espectrómetro de masas de isótopos. Aunque 

puede ser realizado por compañías comercia-
les, el tiempo de producción es largo: hasta 
12 semanas en algunas instalaciones (UC Da-

vis Stable Isotope Facility, 2015). Tam-
bién se requiere una base de datos 

con muestras de referencia para 
comparar las muestras anali-
zadas. El análisis de isótopos 
estables ha sido utilizado para 
investigar el origen, posible-
mente ilegal, de cícadas (Retief 

et al., 2014) y marfil (Singh et al., 
2006), además de la trazabilidad 

de productos agrícolas, por ejemplo, 
fruta (Camin et al., 2011), vainilla (Hansen, 

Fromberg y Frandsen, 2014) y ganado bovino  
(Guo et al., 2010).

600 por muestra (Science Exchange, 2015); la 
adquisición del equipo cuesta varios miles de 
dólares americanos (Conquer Scientific, 2015) 
y requiere personal entrenado para su uso. El 
proceso también exige el uso de compuestos 
tóxicos y muestras de referencia para su com-
paración (Martinez, 2005). Este proceso ha 
sido utilizado para determinar el origen de, en-
tre otros, pescados (Martín-Pérez et al., 2011), 
queso (Pillonel et al., 2002) y la dieta del gana-
do bovino (Serrano et al., 2007).

Analizar la expresión de proteínas de un 
individuo (es decir, el proteoma) releva  
información sobre el origen geográfico y, po-
tencialmente, si el espécimen es silvestre o 
criado en cautiverio. El análisis requiere un 
equipo estándar de laboratorio de biología 
molecular y programas informáticos para aná-
lisis de gel, así como personal cualificado y  

entrenado y análisis previos para determinar 
los marcadores de interés. No obstante, una vez 
que los marcadores iniciales son identificados, 
se puede utilizar anticuerpos para permitir la 
detección mediante métodos más fáciles (por 
ejemplo, la técnica ELISA). Las compañías co-
merciales llevan a cabo estos análisis por USD 
250-400 (Alphalyse, 2015). Los usos actuales 
incluyen la detección de organismos genéti-
camente modificados (Miraglia et al., 2004), 
las especies en productos cárnicos (Flaudrops 
et al., 2015) y en marisco (Martinez y Jakobsen 
Friis, 2004). La aplicación de la metabolómica 
en la trazabilidad de vida silvestre ha estado li-
mitada a unos pocos estudios, principalmente 
de pesquerías, pero ha mostrado éxito en una 
investigación sobre el comercio de la bilis de 
oso (Coghlan et al., 2012).
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6. Ejemplos de experiencias de  
trazabilidad de vida silvestre
Esta sección proporciona un panorama general de los principales mecanismos de traz-
abilidad aplicados a distintos productos de vida silvestre a nivel global, incluyendo infor-
mación sobre su efectividad y limitaciones.

6.1. Anfibios

El grupo de trabajo sobre el comercio y políticas del Grupo Especialista de 
Anfibios de UICN identificó la falta de trazabilidad del comercio de anfibios 
como “un gran obstáculo para la conservación eficaz”, particularmente por la 
falta de métodos para diferenciar entre individuos de origen silvestres e in-
dividuos criados en cautiverio (UICN GEA, 2015). A pesar de ello existen 
varios métodos desarrollados en otras áreas de investigación herpetológica 
que podrían tener aplicaciones para la trazabilidad.

6.1.1. Mapeo de marcas 

La identificación individual de animales usan-
do marcas únicas se ha utilizado ampliamente 
en la investigación de anfibios, principalmente 
en estudios de marcado y recaptura. El método 
tiene bajo costo y, combinado con programas 
de reconocimiento automático de imágenes, 
puede aumentar la velocidad de identificación. 

La técnica se ha probado con éxito en indivi-
duos de ranas (Bradfield, 2004), salamandras 
(Gamble, Ravela y McGarigal, 2008) y tritones 
(Hoque, Azhar y Deravi, 2011), y para diferen-
ciar entre especies de sapo (Vörös, Szalay y Ba-
rabás, 2007). El método se limita a anfibios con 
patrones de marcas únicos.

6.1.2. Marcaje físico

Los métodos de marcaje usados en la inves-
tigación de anfibios, como el “herraje” o los 
tatús, son efectivos para la identificación 
de individuos pero es poco probable que se  

pudieran usar para la trazabilidad del comer-
cio, debido a los efectos duraderos en la apa-
riencia del animal. Una técnica que resulta en 
cambios a corto plazo en algunas especies es la 



42

amputación de dedos siguiendo determinadas 
combinaciones para producir marcas identifi-
cables conocidas como “amputación de falan-
ges” o “toe clipping”. Es también el método de 
más bajo costo y más extendido para marcar 
anfibios para la investigación (Guimarães et 
al., 2014). La técnica es más efectiva para pe-
riodos cortos, ya que el tejido de los anfibios a 
menudo se regenera. En un experimento se vio 
que la amputación de falanges producía marcas 
visibles por un periodo de 100 días (Johnson et 
al., 2009). Existen consideraciones éticas sobre 
el uso de la amputación de falanges, ya que pue-

de reducir significativamente la supervivencia 
(McCarthy y Parris, 2004; Johnson et al., 2009). 
En el contexto de trazabilidad del comercio, 
esta técnica podría tener alguna aplicación para 
dar seguimiento a los individuos a lo largo de la 
cadena de comercio y, dada la regeneración de 
tejidos observada en muchas especies, no debe-
ría tener efectos a largo plazo sobre la apariencia 
del animal. Sin embargo, no se requieren equi-
pos especializados para amputar falanges, por lo 
que el método podría ser fácilmente aplicado a 
individuos silvestres para hacerlos pasar como 
de cría en cautiverio.

 6.1.3. Implantes Visibles de Elastómeros (VIEs)

Los VIE se usan ampliamente en la investiga-
ción de anfibios, principalmente para estudios 
poblacionales. Se pueden utilizar en un ran-
go de especies diferentes y tienen una amplia 
aplicación en ranas (Sapsford et al., 2014) y 
salamandras (Phillips y Fries, 2009). La persis-

tencia de los marcajes VIE es marginalmente 
superior a la de amputación de falanges (John-
son et al., 2009), con el beneficio añadido de 
que la supervivencia y salud de los individuos 
marcados no parecen ser afectadas (Antwis et 
al., 2014b; Sapsford et al., 2014).

 6.1.4. Transpondedores Integrados Pasivos (PIT)

El marcaje con PIT es usado comúnmente para 
la investigación con un amplio rango de ma-
míferos, reptiles, anfibios y peces (Gibbons y 
Andrews, 2004). Son fáciles de usar y de leer, 
pero pueden ser costosos (Gibbons y Andrews, 
2004). Además, el tamaño de la mayoría de eti-
quetas PIT les hace no aplicables para su uso 
en individuos muy pequeños (Funk, Donnelly 
y Lips, 2005). Existe el problema potencial de 

que la etiqueta migre y que sea difícil de en-
contrar, pero esto es menos probable en ani-
males pequeños (Gibbons y Andrews, 2004). 
Finalmente, los PIT deben inyectarse o inser-
tarse quirúrgicamente, lo cual significa que los 
animales deben gozar de un buen estado de 
salud para la implantación, para asegurar que 
el procedimiento invasivo no cause estrés aña-
dido (Gibbons y Andrews, 2004).
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6.1.5. Contenido de alcaloides

Se han encontrado más de 800 alcaloides en 
las secreciones de la piel de distintas espe-
cies de anfibios, muchas de las cuales los usan 
como mecanismo de defensa (Daly, Spande y 
Garraffo, 2005).  Mientras que otras secrecio-
nes químicas se biosintetizan, los alcaloides 
se derivan de los artrópodos de la dieta de los 
individuos (Saporito et al., 2009; Daly, Spande 
y Garrafo, 2005). Se ha visto que la cantidad y 
el tipo de alcaloides difiere significativamente 
entre individuos de distintas localizaciones 

(Mina et al., 2015; Andriamaharavo et al., 2015) 
y entre ranas del medio silvestre y las criadas 
en cautiverio (Daly et al., 1980). Aunque aún 
no se ha usado como un método sistemático de 
trazabilidad, tiene el potencial de determinar 
el origen de los anfibios comerciados. A pesar 
de que existen métodos no letales de recogi-
da de secreciones (por ejemplo, Tyler, Stone y 
Bowie, 1992), estudios recientes sugieren que 
es necesario sacrificar los animales (Mina et 
al., 2015).

6.1.6. Códigos de barras de ADN

El ADN de los anfibios es fácil de obtener tanto 
de falanges amputadas (Funk, Donnelly y Lips, 
2005) como de muestras de la piel (Prunier et 
al., 2012). Cold Code, un proyecto para regis-
trar los códigos de barras de ADN de todas las 
especies de anfibios, inició en 2013 (Murphy et 

al., 2013). Ratnasingham y Hebert (2007) in-
dicaron que la base de datos BOLD tiene los 
códigos de barras de ADN de 2 962 especies de 
anfibios, y actualmente la base de datos con-
tiene 569 colecciones de ADN de anfibios del 
Ecuador (BOLD Systems, 2015).

6.2. Tiburones

Debido a la naturaleza de la captura y venta 
del tiburón, hay dificultades relacionadas con 
la implementación de trazabilidad a un nivel 
adecuado para cumplir con los listados CITES 
de tiburones y rayas, adoptados por la CoP16, 
incluyendo la dificultad para identificar o ras-
trear especies o partes de ellas en el comercio, 
envíos de aletas mezclados, etc. Mundy-Taylor 
y Crook (2013) proporcionan una orientación 
sobre modos potenciales de superar estos pro-
blemas, incluyendo listas de guías de identi-
ficación, orientación sobre la realización de 

análisis de códigos de barras de ADN para es-
pecies de tiburones, listas de partidas arance-
larias para productos de tiburón y sistemas de 
trazabilidad existentes (los cuales son tratados 
en otra sección del documento). 

Con el fin de facilitar la identificación de las es-
pecies y ayudar a rastrear el origen de los especí-
menes, numerosos países han prohibido el cer-
cenamiento de aletas de tiburones, es decir, la 
separación de las aletas de los cuerpos de tibu-
rón a bordo de las embarcaciones (HSI, 2014).



44

El MSC ha certificado dos pesquerías de tibu-
rones: la de mielgas de la Columbia Británica 
(Squalus suckleyi), en 2011, y la de mielgas del 
Atlántico Estadounidense (Squalus acanthias), 
en 2012. Una pesquería adicional, la palangre-
ra española de tintoreras (Prionace glauca), se 
encuentran en proceso de evaluación (la fina-
lización estuvo programada para diciembre de 
2015). El cercenamiento de aletas de tiburones se 
encuentra actualmente prohibido por el MSC. 

Se han llevado a cabo varios estudios que de-
muestran la viabilidad de evaluar el origen de 
las especies o productos de tiburón a la ven-
ta (Barbuto et al., 2010; Hidalgo Manosalvas, 
2013; Mateo Calderón, 2014), en algunos casos 
hasta nivel de región oceánica (Chapman, Pin-
hal y Shivji, 2009). En la actualidad existen 893 

taxones de elasmobranquio con códigos de ba-
rra en la base de datos BOLD, lo cual podría 
permitir el análisis de ADN en especímenes. 

La Autoridad Agroalimentaria y Veterinaria de 
Singapur (AVA) implementó una fase de ensa-
yo de un sistema de trazabilidad basado en el 
análisis de ADN, involucrando el muestreo de 
envíos de aletas a fin de verificar que las espe-
cies declaradas por los importadores sean las 
correctas (Singapore AVA, 2015).

En 2014, WWF y TRAFFIC lanzaron la inicia-
tiva Sharks: Restoring the Balance orientada a, 
entre otros, desarrollar y probar un mecanis-
mo de trazabilidad de los productos de tiburón 
SharkTrack (WWF, 2014). Aún no se encuentra 
listo para su uso.

6.3. Madera

Además del seguimiento de los troncos a lo largo de la cadena de abastecimiento, la identificación 
de especies y origen geográfico de los troncos en los cargamentos es prioritario para el análisis 
forense de madera ilegal de contrabando en cargamentos legales. Debido a la naturaleza inter-
nacional del comercio de la madera, uno de los factores más importantes a ser considerados es la 
existencia de un estándar común para su trazabilidad (Anastasiadou et al., 2014). A continuación 
se describe una serie de métodos para la trazabilidad en madera. 

6.3.1. Métodos basados en códigos

Los métodos de marcaje en base a códigos 
han sido tradicionalmente los más utilizados 
en virtud de los desafíos que presenta el uso 
de otros métodos durante el proceso de ma-
nufactura (Tzoulis, Andreopoulou y Voulga-
ridis, 2014). El uso de tallados y pintura para 
la aplicación de números de serie (Seidel et 
al., 2012) o códigos por colores (Smith, 2001;  

Tzoulis, Andreopoulou y Voulgaridis et al., 
2014), en cada tronco, se encuentra muy exten-
dido. Del mismo modo, las etiquetas plásticas 
directamente sujetas a la madera pueden pro-
porcionar identificación a troncos individuales 
a lo largo de la cadena de comercio (Seidel et 
al., 2012). Dichas etiquetas incluyen el uso de 
códigos QR para el seguimiento de la madera 
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(Tzoulis y Andreopoulou, 2013). Estos métodos 
son de bajo costo y sencillos de aplicar, pero fá-
cilmente falsificables y varios métodos deben 
aplicarse de forma combinada para propor-
cionar información exhaustiva y confiable con 
respecto al seguimiento (Dykstra et al., 2002). 
Los códigos de barras plásticos pueden superar 
algunos de los problemas de falsificación, pero 

aún podrían desprenderse durante el procesa-
miento de la madera (Seidel et al., 2012). Ade-
más, las etiquetas plásticas demostraron no ser 
efectivas en los bosques gestionados por las co-
munidades en Camerún debido a la dificultad 
de realizar un seguimiento de la madera que 
es aserrada in situ en lugar de ser procesada en 
aserraderos (Bobo et al., 2011).

6.3.2. Apariencia física/descripciones

El método CIRAD-Forêt es un enfoque que uti-
liza características físicas para el seguimiento 
de productos individuales, lo cual implica que 
se mida el diámetro y la longitud de los tron-
cos, generando un boceto de los patrones de 
los anillos y otras características (Brack, Gray 
y Hayman, 2002). A pesar de requerir bastante 
trabajo, este método ha demostrado ser de bajo 
costo y efectivo en el Sudeste de Asia (Brack, 
Gray y Hayman, 2002) y tiene la ventaja de re-
ducir las posibilidades de contrabando dado 

que previene la sustitución de troncos dentro 
de un cargamento (Tzoulis, Andreopoulou y 
Voulgaridis, 2014). Otros enfoques incluyen el 
uso de identificación automática de las vetas 
de la madera en los extremos cortados de los 
troncos para realizar la toma de “huellas dac-
tilares”, en las cuales se utiliza un algoritmo 
que permita la identificación individual de los 
troncos a partir de escaneos y datos de las me-
diciones (Flodin, Oja y Grönlund, 2008).

6.3.3. Programas informáticos para mejorar la inspección

El programa informático conocido como “CI-
TESwoodID” fue desarrollado para identificar 
maderas comerciales protegidas bajo la CITES 
(Richter, Gembruch y Koch, 2015). Esta clave 
de identificación busca aumentar la capacidad 

de aquellos a cargo de la inspección en los car-
gamentos a fin de identificar si la madera que 
se encuentra en las listas de especies de la CI-
TES fue etiquetada en forma indebida, y poder 
entonces diferenciarla de especies parecidas. 

6.3.4. RFID 

Este método tiene un elevado potencial de uso 
para la trazabilidad de madera, dado que las 
etiquetas pueden ser introducidas en la misma 

y evitar que sean sustraídas con fines de con-
trabando (Brack, Gray y Hayman, 2002). La 
trazabilidad que utiliza una combinación de 
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RFID, georeferenciamiento satelital de árboles 
y etiquetas con códigos de barras demostró ser 
exitosa en pruebas realizadas en Perú (Torres, 
2013). El proyecto concluyó que las claves para 
el éxito de la trazabilidad fueron el uso del có-
digo electrónico del producto (EPC) y el sof-
tware libre para la lectura de la información de 
RFID (Torres, 2013; Torres, [en comunicación 
personal], 04/09/2015). Las etiquetas de RFID 
también fueron adoptadas en Malasia para 

identificar todos los árboles madereros en un 
bosque y seguirlos a lo largo de la cadena de 
abastecimiento (Clary, 2009). Finalmente, las 
etiquetas RFID utilizadas en combinación con 
el reconocimiento automático de las cargas de 
los camiones madereros parecen ser efectivas, 
siempre y cuando exista estandarización de los 
códigos utilizados y una base de datos centra-
lizada para la información de rastreo (Anasta-
siadou et al., 2014).

6.3.5. Métodos genéticos

Si bien es posible extraer ADN de distintos 
productos madereros, incluida la madera pro-
cesada (Asif y Cannon, 2005), la extracción de 
material que resulte suficiente para el análisis 
puede ser difícil y el proceso,  consumir mu-
cho tiempo (Nielsen y Kjær, 2008; Dormontt 
et al., 2015). A pesar de esto, el análisis de ADN 
fue utilizado de forma exitosa para identificar 
especies o géneros que son importantes en el 
comercio, como las especies de la familia de 
las meliáceas, incluidas en la CITES (Muellner, 
Schaefer y Lahaye, 2011). Además de la iden-
tificación taxonómica, también resulta posible 
utilizar métodos genéticos para identificar el 
origen geográfico de la madera (Nielsen y Kjær, 
2008). Ambos enfoques requieren el estableci-
miento de bases de datos de referencia de alta 
calidad y resolución espacial, lo cual puede ser 
costoso (Degen y Fladung, 2008).

Adicionalmente a las técnicas forenses, se ha 
desarrollado la caracterización genética de ár-
boles individuales para seguirlos a lo largo de 
la cadena comercial. Trabajos recientes reali-
zados en Indonesia efectuaron un muestreo 
de todos los árboles que son parte de bosques 
gestionados de forma sostenible, seguido de 

muestreos a lo largo de la cadena comercial 
para asegurarse que no se producía contraban-
do (Ogden, Dawnay y McEwing, 2009). Esta 
utilización de métodos de ADN para identi-
ficar árboles individuales es parte del sistema 
de certificación CertiSource para bosques y 
aserraderos (CertiSource, 2015) que, si bien es 
voluntario, es popular en países importadores 
como Australia (Chatham House, 2007). Una 
desventaja de este enfoque es que han de de-
sarrollarse marcadores micro-satelitales para 
cada especie (Nielsen y Kjær, 2008), si bien 
marcadores para muchas de las especies de 
madera más comunes ya se encuentran dispo-
nibles (Soo Lin Goh, Certisource [en comuni-
cación personal], 16/09/2015). En Indonesia, el 
precio del esquema de certificación completo 
fue de USD 4 000 para la auditoría inicial de 
una concesión para explotación forestal, USD 
500 para un aserradero y una tarifa adicional 
de USD 25 por cada metro cúbico de producto 
(Wilson, 2012), aunque las pruebas genéticas, 
la microscopía de la madera y el testeo isotópi-
co son complementos opcionales del esquema 
(Soo Lin Goh, Certisource [en comunicación 
personal], 16/09/2015).
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6.3.6. Isótopos estables

Existen algunos trabajos sobre la aplicación 
de isótopos estables para la determinación del 
origen geográfico de la madera en el comercio, 
como por ejemplo en los árboles del Sudeste 
Asiático (Kagawa y Leavitt, 2010). Parte del 
trabajo llevado a cabo para investigar el uso 
de isótopos de estroncio en la determinación 
del origen geográfico demostró cierto nivel de 
éxito, aunque su análisis es extremadamente 
costoso (David Roberts, Durrell Institute of 
Conservation and Ecology, [en comunicación 
personal], 14/09/2015). El sistema de certifica-
ción de madera CertiSource utiliza el análisis 
de isótopos como una de las herramientas para 
verificar el origen de la madera comerciada en 
Indonesia (Soo Lin Goh, Certisource [en co-
municación personal], 16/09/2015).

El análisis de las muestras preparadas no es un 
proceso extenso, pero los laboratorios en gene-
ral requieren de dos a cuatro semanas -hasta 
12 semanas en algunos casos- (UC Davis Stable 
Isotope Facility, 2015). Las tarifas varían por 
país y laboratorio, por ejemplo,  USD 10 por 
muestra para el análisis de 15N por UC Davis 
Stable Isotope Facility (2015). Las muestras de-
ben encontrarse completamente secas, pulve-
rizadas finamente, pesadas y encapsuladas en 
cajas de estaño especiales. No se trata de un 
proceso esterilizado, por lo que no requiere de 
un laboratorio, aunque sí se necesita equipa-
miento especializado. 

6.4. Orquídeas

Ecuador es un país con una alta diversidad de orquídeas, contando 
con 4 051 especies registradas, más que cualquier otro país en el mundo 
(Hassler y Rheinheimer, 2015). Esta diversidad de especies, la mayoría de 
las cuales no es ampliamente comercializada, es probable que resulte 
en un beneficio para la industria exportadora de orquídeas de Ecuador 
debido a la demanda global por parte de los aficionados, los cuales 
buscan especies que no son normalmente comercializadas (Hinsley, 
Verissimo y Roberts, 2015). Sin embargo, el comercio de especies, no híbridos, de orquídeas, in-
crementa el riesgo de blanqueo de individuos silvestres utilizando la documentación CITES para 
plantas cultivadas (OCDE, 2000; Ogden, Dawnay y McEwing, 2009). A continuación se describen 
una serie de métodos a fin de identificar la procedencia de las orquídeas en el comercio. 

6.4.1. Registro

En China, la exportación de orquídeas se en-
cuentra monitoreada a través de un sistema 
jurídico de registro de todas las existencias  

parentales por parte de los viveros. Cuando los 
permisos CITES se refieren a plantas vivas, los 
documentos de registro deben ser presentados 
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a la oficina local CITES, la cual remite la lista 
de plantas al servicio provincial de vida silves-
tre para su aprobación, tras lo cual la Autori-
dad Científica CITES debe aprobar la exporta-
ción para que se puedan emitir los permisos. El 

proceso se encuentra cada vez más digitalizado 
para reducir problemas de traducción que pu-
dieran existir entre los nombres en inglés y los 
caracteres chinos (Holger Perner, [en comuni-
cación personal], 29/08/2015).

6.4.2. Características morfológicas 

En la actualidad, el principal método para 
distinguir entre orquídeas silvestres y cultiva-
das en el comercio internacional es el uso de 
características morfológicas (CITES, 2008a). 
Las plantas silvestres son identificadas por los 
daños causados por insectos o la presencia de 
microflora en las hojas, así como por las raíces 
que han sido quebradas o no han crecido con 
la forma del macetero (CITES, 2008a). En 1997, 
los oficiales de la aduana tailandesa trabajaron 
con los Jardines Botánicos de Kew del Reino 
Unido para producir una guía para la identifi-
cación que ayude a diferenciar entre orquídeas 
silvestres y cultivadas. Brasil tradujo esta guía 
al portugués para el uso por parte de sus oficia-
les de aduana (Claudia Mello, IBAMA [en co-
municación personal], 28/08/2015). También 
existen una serie de guías para la identificación 
producidas por los Jardines Botánicos de Kew 
dirigidas a la implementación de CITES, entre 
las cuales se encuentra una guía enfocada a las 

orquídedas “zapatillas de dama”. El Ministerio 
del Ambiente de Perú también ha publicado 
una guía de identificación de las orquídeas con 
mayor demanda comercial (MINAM, 2015).

Este enfoque no siempre resulta preciso dado 
que pequeños negocios en países tropicales 
pueden cultivar orquídeas epifitas al aire libre 
o en instalaciones a cielo abierto, produciendo 
como resultado plantas con características sil-
vestres. Igualmente, los negocios que comer-
cializan plantas recolectadas del medio natu-
ral se encuentran frecuentemente muy bien 
organizados, conocen los requisitos necesarios 
para pasar los controles de aduana y pueden 
utilizar estrategias para hacer que sus plan-
tas parezcan cultivadas (Amy Hinsley, UNEP- 
WCMC, [en comunicación personal], 
14/09/2015). Por lo tanto, mejorar la trazabi-
lidad puede resultar en el beneficio doble de 
controlar el comercio ilegal de plantas recolec-
tadas del medio silvestre y de fortalecer el co-
mercio legal de las pequeñas empresas. 

6.4.3. Métodos de identificación basados en códigos: códigos de barras, códigos 
QR, marcado con láser

El uso del marcado físico con códigos de identi-
ficación únicos se encuentra muy extendido en 
la industria florícola de orquídeas (Hu, 2009). 
Uno de los sistemas más robustos es el de  

códigos de barras desarrollado por GS1 (Be-
chini et al., 2008), una organización interna-
cional de gestión de la cadena de comercio 
(GS1, 2015a). Además de los códigos de barras  
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tradicionales, los códigos QR que escanean 
utilizando teléfonos móviles inteligentes, fue-
ron ampliamente adoptados, incluyendo a la 
industria de orquídeas taiwanesa (Hu, 2009). 

Distintos tipos de marcado en base a códigos se 
utilizan ampliamente para el seguimiento de 
productos en los principales sistemas de pro-
ducción de orquídeas, por ejemplo en Taiwán 
(Hu, 2009). Estas compañías producen orquí-
deas híbridas a gran escala. Agro Oriente Vive-
ros S.A.C., en Perú, un vivero que vende más de 
1 000 especies principalmente peruanas, par-
ticipó en un proyecto para utilizar Números 
de Artículo de Comercio Global (Global Trade 
Item Numbers -GTIN-), de GS1, para rastrear el 
origen e identidad de todas las plantas que se 
encuentran en su espacio (InfoRegión, 2012). 
El proyecto piloto fue apoyado por la Autori-
dad Científica CITES del Perú (Ministerio del 
Ambiente) e implementado por GS1 Perú, con 
el objetivo de mejorar la trazabilidad de las or-
quídeas en el país. Incluyó la introducción de 
un sistema para organizar las plantas dentro 
de los viveros, el marcaje de cada planta con 
etiquetas plásticas y el mantenimiento de un 
inventario (Carol Villena, Agro Oriente [en co-
municación personal], 10/2015). Las etiquetas 
plásticas tipo tira son impresas por el propio 
vivero con códigos numéricos únicos y no reu-
tilizables proporcionados por GS1; las etique-
tas incluyen el logo del vivero, un código de es-
pecies y otra información (Carol Villena, Agro 
Oriente [en comunicación personal], 10/2015).
Aunque se pueden incluir códigos de barras en 
las etiquetas, éstos no se usan actualmente de-
bido a los costos de licencia de los códigos de 
barras GS1 (aproximadamente USD 6 000 para 
el primer año y USD 1 500 anuales, en años 
sucesivos). Debido a las dificultades prácticas 

de unir etiquetas de forma permanente a las 
orquídeas (dado su crecimiento simpodial), 
las etiquetas se pueden separar de las plantas. 
El sistema de etiquetado ha sido de conside-
rable utilidad para Agro Oriente a la hora de 
conseguir una mejor organización interna del 
material (Carol Villena, Agro Oriente [en co-
municación personal], 10/2015). Por otro lado,  
el sistema no está siendo utilizado completa-
mente como un sistema de trazabilidad por las 
Autoridades Administrativas CITES de Perú 
(Ministerio de Agricultura) dada la falta de 
participación en el proyecto piloto (Carol Ville-
na, Agro Oriente [en comunicación personal], 
10/2015). Las inspecciones se centran sobre 
todo en asegurar que los niveles de producción 
sean consistentes con el número de individuos 
de especies nuevas adquiridas legalmente y 
con las características de propagación y cre-
cimiento de las especies (Carol Villena, Agro 
Oriente [en comunicación personal], 10/2015). 

El sistema en Perú demuestra el potencial de 
uso de los códigos de identificación para la tra-
zabilidad de orquídeas, pero dado que se cono-
ce la existencia del contrabando de orquídeas 
silvestres (Ogden, Dawnay y McEwing, 2009), 
un posible problema de los precintos o etique-
tas físicas podría ser la facilidad con la cual los 
mismos se pueden quitar y ser puestos en una 
planta que haya sido recolectada del medio na-
tural. Si se marcaran las hojas o raíces direc-
tamente, podría haber una solución potencial 
para superar esta situación, posiblemente a tra-
vés del uso de métodos, tales como el marcado 
con láser, que demostró ser efectivo y genera 
un daño mínimo en los rododendros, aunque 
se necesitan más trabajos que permitan perfec-
cionar el método y probarlo para otros grupos 
taxonómicos (Marx et al., 2013).
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6.4.4. Identificación por radiofrecuencia (RFID)

En horticultura, las etiquetas RFID se sujetan a 
la parte exterior de las macetas o de las plantas, 
insertadas en la tierra de las macetas (Barge et 
al., 2009), o implantadas en el tejido vegetal 
(Luvisi et al., 2010b). El seguimiento por RFID 
fue ampliamente utilizado para la trazabilidad 
de plantas, incluyendo la madera (Seidel et 
al., 2012), los cultivos agrícolas (Luvisi, et al., 
2010b) y las plantas ornamentales tales como 
rosas (Luvisi et al., 2010b) y camelias (Barge 
et al., 2009). Tailandia, uno de los principales 
productores mundiales de orquídeas, utiliza 
RFID con fines de control de calidad durante la 
producción y exportación de orquídeas híbri-
das al mercado global (Sutharoj, 2008).

Para las orquídeas, la inserción de las etique-
tas RFID en el tejido vegetal de forma directa 
puede superar el potencial problema del con-
trabando, aunque demostró ser causa de in-
fección y daño en otras plantas (Luvisi et al., 
2010a). Sería necesario trabajar en la identifi-
cación del potencial de daño para distintas es-
pecies de orquídeas a fin de evitar la infección o 
daño en las plantas. Actualmente, una etiqueta 
RFID simple cuesta entre 7 y 15 centavos de dó-
lar y los lectores pueden costar hasta USD 500 
(RFID Journal LLC, 2015).

 

6.4.5. Códigos de barra de ADN

La diversidad de orquídeas en Ecuador presen-
taría un desafío significativo al uso más amplio 
del código de barras de ADN ya que se necesi-
tarían muestras para cada una de las especies y 
poblaciones. No obstante, establecer una base 
de datos de muestras de referencia e identifi-
car marcadores genéticos para diferenciar en-
tre un número reducido de géneros y especies 
es posible y se ha demostrado para orquídeas 
en México (Sosa et al., 2013), Corea (Kim et 
al., 2014) y para una mezcla de productos de  

medicina tradicional asiática (Asahina et 
al., 2010). Esto incluye la diferenciación entre 
Phragmipedium spp., del Apéndice I de CITES, 
y las orquídeas morfológicamente parecidas in-
cluidas en el Apéndice II (Morrison et al., 2005; 
Salas, Ranilla y Espinoza, 2007; Lahaye et al., 
2008). A fin de diferenciar entre origen silvestre y 
cultivado, se necesitarían trabajos adicionales de 
recogida de muestras de referencia de distintas 
poblaciones silvestres y cultivadas de cada una 
de las especies a controlar (Honjo et al., 2007).

6.4.6. Análisis de isótopos  estables/metabolómica

Además del ADN, el análisis de los compues-
tos y elementos que se encuentran dentro de 
las muestras del material vegetal es una de 

las técnicas de creciente interés en los estu-
dios sobre trazabilidad (Retief, West y Pfab, 
2014; Dormontt et al., 2015). Por ejemplo, el  
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análisis de los isótopos estables ha sido apli-
cado para identificar el origen geográfico de 
madera (Dormontt et al., 2015) y se ha utiliza-
do para diferenciar de forma exitosa entre can-
nabis cultivado en el interior y en el exterior 
(West, Hurley y Ehleringer, 2009), e identificar 
cícadas en cultivo que fueron recolectadas del 
medio natural (Retief, West y Pfab, 2014). Los 
isótopos estables de carbono (Kagawa y Leavi-
tt, 2010; Hansen, Fromberg y Frandsen, 2014; 
West, Hurley y Ehleringer, 2009) y nitrógeno 
(West, Hurley y Ehleringer, 2009) son los más 
utilizados y los menos costosos para su análi-
sis. Otros métodos posibles incluyen la meta-
bolómica, una técnica que identifica metaboli-
tos clave dentro de una muestra que luego pue-
de ser utilizada para deducir las condiciones 
ambientales durante el crecimiento del tejido 
(Bundy, Davey y Viant, 2008). 

La Universidad de Kent, Reino Unido, se en-
cuentra actualmente realizando trabajos para 
aplicar ambas técnicas al comercio de orquí-
deas. Resultados preliminares sugieren que los 
isótopos estables y los compuestos metabóli-
cos en plantas silvestres y cultivadas del mismo 
género muestran algunas diferencias, aunque 
varía en gran medida entre géneros. Esto pue-
de implicar la necesidad de muestras de refe-
rencia para plantas cultivadas y silvestres a fin 
de establecer una línea de base para el uso de 
la técnica. El análisis de muestras individuales 
para isótopos estables de carbono y nitrógeno 
es de costo relativamente bajo, aunque ambas 
técnicas requieren el acceso a equipamiento de 
laboratorio especializado.

6.5. Marfil

China y Japón han establecido mecanismos de 
trazabilidad interna para marfil de fuentes le-
gales. En China consiste en un sistema de pro-
cesadores registrados y vendedores a los que se 
les permite trabajar y vender marfil de existen-
cias legales. Todas las piezas son identificadas 
con números de producto único y vendido con 
un certificado. A su vez, las piezas con un valor 
mayor a CNY 500 están acompañadas de una 
fotografía del artículo. Los artículos nuevos de-
ben ser comunicados al Centro de Detección de 
la Vida Silvestre, que registra los datos y emite 
un nuevo certificado. El uso de las existencias 
de marfil en bruto también está controlado 
a través del sistema de base de datos (CITES, 
2005; Lau, 2014). En Japón, los artesanos do-
mésticos y los mayoristas tienen que mantener 

un registro del marfil que compran y venden, 
incluyendo números de registro. Los colmi-
llos enteros tienen que ser registrados con la 
Agencia de Medioambiente y a cada colmillo 
se le emite una tarjeta de registro. Los trozos 
de colmillo cortado pueden también recibir 
tarjetas de gestión para certificar su estado de 
legalidad, y los productos acabados pueden ser 
certificados a través de un sello emitido por 
el gobierno; sin embargo, ninguno de ellos es 
obligatorio (Kiyono, 2002).

Varias organizaciones han mencionado que las 
medidas de control existentes para el comercio 
legal en estos países son insuficientes y suscep-
tibles al blanqueo de marfil ilegal
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Cuadro 1. Recomendaciones y Resoluciones CITES seleccionadas sobre trazabilidad 
del marfil

CITES Conf. 10.10- Comercio de Especímenes de Elefante (CITES, 2013e)

Como reconcomiendo del impacto del comercio ilegal de marfil en las poblaciones de 
elefante, las Partes aprobaron una resolución en 1997 sobre el comercio de especímenes 
de elefante (CITES, 2013e), en la que presentan recomendaciones para el etiquetado de 
colmillos, y muestras de marfil grandes con marcas permanentes utilizando la formula 
“país-de-origen con código-ISO de dos letras, los últimos dos dígitos del año /el nú-
mero de serie para el año/el peso en kilogramos (por ejemplo, KE00/127/14)”. También 
se recomienda registrar “todos los importadores, exportadores, artesanos, mayoristas y 
vendedores trabajando con marfil trabajado u original”. También se estableció una base 
para recoger datos sobre confiscaciones de marfil ilegal (ETIS-Elephant Trade Informa-
tion System), capturando información del país de origen, confiscación, exportación y 
destino, entre otros.

Guía sobre Interpretación e Implementación de la Convención. SC65 Doc. 42.1 Anexo 1  
(CITES, 2014)

Se sugirió que, como los números de serie de los colmillos pueden proporcionar infor-
mación sobre el cumplimiento de cuotas (y también ayudar a la trazabilidad), “La adop-
ción de la emisión electrónica de permisos y la transmisión automática de los datos sobre 
el comercio a la Base de Datos sobre el Comercio CITES en tiempo casi real […] debería 
ser considerada como una vía para reforzar la transparencia y trazabilidad en el caso de 
todas las especies con cupos y sistemas de etiquetado/marcado”. Se sugirió que, como 
los números de serie de los colmillos pueden proporcionar información sobre el cumpli-
miento de cuotas (y también ayudar a la trazabilidad), “la adopción de la emisión elec-
trónica de permisos y la transmisión automática de los datos sobre el comercio a la Base 
de Datos sobre el Comercio CITES en tiempo casi real […] debería ser considerada como 
una vía para reforzar la transparencia y trazabilidad en el caso de todas las especies con 
cupos y sistemas de etiquetado/marcado”.

Se han desarrollado varios métodos para com-
probar el origen del marfil ilegal confiscado, 
que puede ser grabado en la base de datos ETIS 
(TRAFFIC International, 2012) o la base de da-
tos www.c4ads.org (c4ads, 2015) una organiza-
ción sin ánimo de lucro con una base de datos 
de marfil con más de 500 registros de confisca-
ciones desde 2008. El análisis de estas bases de 

datos pueden proporcionar información sobre 
trazabilidad al indicar los orígenes del marfil 
(Vira, Ewing y Miller, 2014). En gran medida, 
se ha pasado de la fluorescencia por rayos X 
(Kautenburger, Wannemacher y Müller, 2004; 
Singh et al., 2006) al análisis estable de isóto-
pos para comprobar los orígenes geográficos 
(Cerling, Omondi y Macharia, 2007; Ziegler, 
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Merker y Jacob, 2012), lo cual ha sido facili-
tado por una base de datos para referencias 
de marfil, donde las muestras de isotópos de 
origen geográfico conocido son enviadas para 
crear un “mapa de isótopos” (www.ivoryID.
org; WWF-Germany, 2014). El uso de análisis 
de ADN para identificar el origen geográfico  

también está aumentando (Wasser et al., 2008; 
Lee et al., 2013). Recientemente, se han inserta-
do rastreadores de GPS a colmillos falsos para 
rastrear su movimiento (National Geographic, 
2015). Esto podría ser implementado en ventas 
futuras de marfil legal.

6.6. Cuerno de rinoceronte

Los sistemas de trazabilidad para cuerno de ri-
noceronte se centran en comprobar el origen 
de las transacciones ilegales interceptadas o 
que formen parte de trofeos. En 1994, CITES 
adoptó una resolución indicando que todas 
las Partes deberán marcar cualquier existencia 
de cuerno de rinoceronte en su posesión para 
permitir la trazabilidad (CITES, 2010a). La de-
cisión de 2004 de CITES de permitir la expor-
tación de cinco rinocerontes negros como tro-
feos de Sudáfrica y Namibia afirmaba que toda 
exportación de cuernos o sus partes deberían 
estar marcados individualmente con referen-
cia al país de origen, especie, número de cuota 
y año de exportación (CITES, 2007). 

De manera similar, los trofeos de rinoceronte 
blanco de Sudáfrica deben tener un microchip 
implantado en el cuero y debe tomarse una 
muestra de ADN para ser introducida en la 

base de datos RhoDIS (RhoDIS, 2015). Esta tie-
ne perfiles únicos para cada rinoceronte, con 
una amplia cobertura de cuernos interceptados 
en Sudáfrica, y algunos perfiles de otros países 
como Zimbabue, Botsuana y Namibia (Harper, 
2011). Además, en Sudáfrica los rinocerontes 
vivos deben tener microchips insertados en 
sus cuernos, asímismo, los cuernos en manos 
de propietarios privados deben estar marcados 
con “tinta indeleble o por medio de inyección 
de tinta, utilizando la fórmula: ZA/número de 
serie/año/peso” (South African Department of 
Environmental Affairs, 2012). 

Adicionalmente, los transpondedores de traza-
bilidad podrían ser implantados en los cuernos 
de rinoceronte para permitir el seguimiento de 
cuernos para controlar el posible comercio le-
gal o ilegal (Martin, 2012). 

6.7. Vicuña 

Los productos de vicuña esquilada viva (Vicug-
na vicugna) en poblaciones de Bolivia, Ecua-
dor, Perú, Argentina y Chile se pueden comer-
ciar como si fueran del Apéndice II de CITES, 
con la condición de que estén marcados con 

“VICUÑA-PAÍS-NOMBRE” en el orillo y el 
reverso del material, con el logotipo del país. 
Las artesanías hechas de lana esquilada en vivo 
tienen que contener el logotipo y las palabras 
“VICUÑA-PAÍS-ARTESANÍA”.
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6.8. Cocodrilianos

Desde 1994, CITES ha implementado un siste-
ma universal de etiquetado para la identifica-
ción de pieles de cocodrilianos. La Resolución 
de la Conf. 11.12 de CITES (Rev. CoP15) (CITES, 
2010b) recomienda que, entre otras cosas:

• Todas las pieles de cocodrílidos para el co-
mercio internacional se marquen con pre-
cintos no reutilizables.

• Las etiquetas deben contener al menos el 
código de dos letras ISO para el país de 
origen/re-exportación, un código norma-
lizado de la especie determinado por CI-
TES y el año de producción/captura (si es 
apropiado), así como un número de serie 
de identificación único.

• Colas, gargantas, pies y otras partes deben 
ser trasportadas en contenedores sellados 
y transparentes, con un precinto no reuti-
lizable.

• Las Partes deben establecer un sistema 
de registro o licencias, o ambos, para los  

productores, importadores y exportadores 
de pieles de cocodrílidos. 

• CITES debe tener un registro de fabri-
cantes de precintos que cumplan con los 
requisitos (que incluye un mecanismo  
resistente a las modificaciones). Las etique-
tas usadas son registradas en la base de da-
tos de la Autoridad Administrativa CITES. 

A pesar de esto, una encuesta de CITES, en 
2009, encontró que no todos los que respon-
dieron seguían las directrices de etiquetado, 
especialmente respecto al uso de contene-
dores transparentes sellados, y se expresaron 
preocupaciones sobre la susceptibilidad de las 
etiquetas al fraude, aunque no se reportaron  
instancias específicas de fraude o actividad ile-
gal con el sistema de etiquetado (CITES, 2009). 

Para reforzar la trazabilidad de las pieles de co-
codrilo, Colombia requiere de manera adicio-
nal que las pieles sean marcadas con un “botón 
cicatrizal” por amputación de la décima escala 
caudal (Notificación CITES Nº 2014/033).

6.9. Serpientes

La decisión de CITES 16.103, adoptada en la 
CoP16 de CITES, en 2013, pidió al Comité de Fau-
na CITES que examine la información relaciona-
da con un posible sistema de trazabilidad para 
confirmar el origen legal de las pieles de serpien-
te, y que aconsejara al Comité Permanente sobre 
la viabilidad de implementar tal sistema. 

Como respuesta a este llamamiento para re-
cabar información sobre las opciones de  

establecer un sistema de trazabilidad para pie-
les de serpiente, UNCTAD y la Secretaría CI-
TES encargaron un estudio sobre los sistemas 
de trazabilidad para el comercio internacional 
de pieles de pitón del Sudeste Asiático. Este 
estudio concluyó que existía una necesidad 
urgente de marcar todas las pieles de pitón co-
merciadas y, además, debería tener un inven-
tario y etiquetado de todas las existencias de 
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pieles de pitón en el Sudeste Asiático. Asimis-
mo, se reparó en la necesidad de dedicar fon-
dos económicos para apoyar los esfuerzos de 
trazabilidad. En cuanto a los sistemas de tra-
zabilidad, el estudio propone una opción con 
dos niveles: un primer nivel desde la piel seca-
da hasta las curtiembres, utilizando códigos de 
barras de estilo botón, y un segundo nivel, po-
siblemente voluntario, desde las curtiembres 
hasta los puntos de venta utilizando etiquetas 
RFID (Ashley, 2014). 

Además, la RESP llevó a cabo un análisis de los 
requisitos de un sistema de trazabilidad para 
reptiles, recomendando que cualquier sistema 
implementado debe constar con: un dispositi-
vo identificativo (por ejemplo, una etiqueta), 
un dispositivo aplicador (para sujetar de for-
ma segura el dispositivo a la piel), un sistema 
rastreador (para rastrear el dispositivo iden-
tificativo a través de la cadena de comercio) y 
una base de datos global para almacenar in-
formación sobre la cadena de suministro y el 
movimiento de productos etiquetados (RESP, 
2014). Posteriormente, un estudio de RESP, 
en colaboración con México e Italia, sugirió 
el reconocimiento automático de imágenes 
para identificar pieles de reptiles individuales 
a través de la cadena de valores (RESP, 2015). 
Actualmente, GS1, en colaboración con Suiza, 
está realizando una revisión adicional de sis-
temas de trazabilidad y su posible aplicación 
para serpientes (GS1, 2015b).

El Comité de Fauna, en su 28ª reunión (Tel 
Aviv, 2015) invitó al Comité Permanente a es-
bozar una Resolución sobre la conservación, 
uso sostenible y comercio de serpientes. El ci-
tado borrador alienta a las Partes a desarrollar 
sistemas de trazabilidad para pieles de serpien-
te (AC28 Com.6).

La UICN ha recopilado un resumen de los méto-
dos de diferenciación entre serpientes silvestres 
y de cría en cautiverio (Lyons y Natusch, 2015).

Actualmente, Indonesia gestiona un registro 
de recolectores, comerciantes y exportadores, 
y añade una pegatina de identificación para 
cada tipo de piel exportada (Ashley, 2014).

Por ejemplo, la utilización de boa curiyú o ana-
conda amarilla (Eunectes notaeus) en Argenti-
na se gestiona a través del Programa de Manejo 
Sustentable de la Boa Curiyú. Como parte del 
programa, los cazadores venden las pieles a 
compradores locales que son periódicamente 
visitados por un representante de los exporta-
dores junto con un oficial de vida silvestre pro-
vincial para poder comprar las pieles. En este 
punto, las pieles que cumplen con los estánda-
res del Programa, incluyendo tamaños míni-
mos, son etiquetadas individualmente in situ. 

Las pieles etiquetadas son transportadas a una 
bodega central donde se determina su sexo, son 
medidas y las etiquetas de campo son sustitui-
das por etiquetas de exportación que cumplen 
con los requisitos previamente establecidos 
por la Autoridad Administrativa CITES de Ar-
gentina. La etiqueta de exportación se requie-
re antes de poder transportar pieles fuera de la 
provincia y es un prerrequisito para emitir un 
permiso de exportación CITES (Waller et al., 
2011; UNCTAD, 2014). La fabricación de produc-
tos terminados no está permitida en Argenti-
na para minimizar los puntos de entrada para 
pieles blanqueadas (UNCTAD, 2o14). Además, 
el Programa cambia anualmente el esquema de 
despellejado permitido (la forma en que quita 
la piel de las serpientes), haciendo reconocibles 
las pieles de serpientes peladas ese año y ayu-
dando a prevenir el blanqueo de especímenes 
cazados ilegalmente (Natusch et al., 2015).
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6.10. Pesquerías

6.10.1. Legislación de la Unión Europea

Se ha creado una gran variedad de esquemas 
de trazabilidad con el objeto de rastrear los 
productos a lo largo de la cadena de comercio. 
En la Unión Europea (UE), a partir de 2005, se 
ha requerido legalmente tener la capacidad 
de llevar a cabo dicha trazabilidad para todos 

Cuadro 2. Legislación de la UE sobre trazabilidad en los alimentos: estudio de caso 
sobre Islandia (Van, 2004; Icelandic Ministry of Fisheries and Agriculture, 2015)

En virtud del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, el Reglamento 178/2002 de 
la UE también se encuentra en vigencia en países no miembros, Liechtenstein, Noruega 
e Islandia. Islandia implementa la trazabilidad para la pesca del siguiente modo:

Del mar a la embarcación:

Luego de su pre-procesamiento, el pescado es colocado dentro de recipientes que son 
identificados por un número de recipiente, con una etiqueta indicando el día de la pesca 
y un código de barras o RFID. Estos pueden ser utilizados para conectar el contenido de 
los recipientes con información como número de calada, tamaño de la captura, etc. El 
número de recipiente también se encuentra vinculado al número de captura, el cual se 
relaciona con la información de captura, por ejemplo: el caladero, la temperatura del 
mar, el inicio de la captura, su duración, etc. El identificador del recipiente se encuen-
tra asimismo relacionado con la embarcación, es decir, los lotes pueden ser rastreados 
hasta la embarcación una vez que han dejado el bote.

De la embarcación al producto:

Los productos son marcados con un código de fábrica y un número de lote/platafor-
ma (que incluye el año de producción, la fecha de producción y el código de los pro-
ductos). Los números pueden estar conectados con los materiales e ingredientes que 
fueron utilizados, y a partir de sus números de identificación, se puede identificar a 
los proveedores. El EAN.UCC ( sistema estándar de identificación) permite identificar 

los productos alimenticios e implementar el Re-
glamento (CE) No 178/2002, adoptado en 2002 
(Parlamento Europeo y Consejo, 2002), el cual 
requiere que los operadores aseguren la trazabili-
dad de los productos a lo largo de todas las etapas 
de producción, procesamiento y distribución.
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Un reglamento posterior sobre pesca ilegal, no 
declarada y no reglamentada (INDNR) (Regla-
mento (CE) No 1005/2008 del Consejo de 29 
de septiembre de 2008) establece un esque-
ma de certificación para los desembarcos que 
busca prevenir, desalentar y eliminar la pesca 
INDNR. Como parte de esta regulación, los 
productos pesqueros importados a la UE de-
berán estar acompañados de un certificado de 
captura. Las capturas de la UE exportadas a 
terceros países también se encuentran sujetas 
al mismo esquema, incluso si las mismas son 
reimportadas a la UE, por ejemplo, después 
de su procesamiento (Dirección General de 
Asuntos Marítimos y Pesca de la Comisión Eu-
ropea, 2009). Se requiere que los certificados 
de captura sean numerados de forma única. 
La Comisión Europea recomienda la adopción 

los productos. A las factorías se les asigna un código de barras único y un número de 6 
dígitos, compuesto por un código de país de 3 dígitos y 3 dígitos adicionales que corres-
ponden a la unidad de logística, bienes y servicios. El código de barras y número EAN.
UCC proporcionan información sobre los productos, como las fechas de caducidad, los 
números de lote, etc. 

Del producto al cliente:

A lo largo del transporte o proceso de exportación, los productos permanecen en sus 
paquetes originales. El centro de acopio registra las fechas en las que ingresan los pro-
ductos, así como su identificación y vincula este registro con la información del al-
macenaje mientras se encuentre en el centro de acopio, así como con la información 
relativa al destino final o compradores.

de un sistema de numeración que contenga 
un código ISO para cada país, un código que 
identifique a cada autoridad nacional compe-
tente, año de validación y numeración en una 
serie continua (Dirección General de Asuntos 
Marítimos y Pesca de la Comisión Europea, 
2009). Los certificados de captura también in-
dican una descripción del producto, incluidas 
las especies, área de captura, peso estimado y 
código del producto (el código que las aduanas 
de los países tienen para el producto). Sin em-
bargo, un análisis reciente indicó que 83% de 
los alimentos marinos chinos importados por 
Italia no cumplía con los requisitos de la UE 
con respecto a trazabilidad, de los cuales un 
31% no indicaban el área de captura (D’Amico 
et al., 2014). 

6.10.2 Identificación basada en códigos

Se ha desarrollado un número de sistemas para 
permitir que los consumidores interactúen di-
rectamente con los pescadores y los producto-
res. Por ejemplo, en el marco de la iniciativa 

ThisFish (thisfish.info), las capturas de pesca-
do son marcadas con una etiqueta con un có-
digo QR que los consumidores pueden luego 
escanear. Tras el escaneo, se despliega la infor-
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mación relativa a la captura, incluido dónde, 
cuándo y cómo se obtuvo el pescado, así como 
información general sobre las especies y cual-
quier certificación de la pesquería. Las com-
pañías que se encuentran más abajo dentro de 
la cadena de abastecimiento también pueden 
subir información relativa al manejo y envío. 
Del mismo modo, el consorcio de pescadores 

CoPeGo (COPEGO, 2014) proporciona trazabi-
lidad de moluscos desde los criadores indivi-
duales o zonas de pesca. Al ingresar en el sitio 
web los códigos impresos en las etiquetas de 
los productos, se puede descubrir su origen. El 
esquema de trazabilidad es certificado por un 
órgano de certificación externo. 

6.10.3. Código de barras de ADN

Por el momento no hay metodologías estanda-
rizadas implementadas para la identificación 
de especies de productos alimenticios mari-
nos (Mendes et al., 2015). El proyecto LABEL-
FISH de la UE (Labelfish, 2015) busca abordar 
esta cuestión a través del establecimiento de 
técnicas y análisis estandarizados para con-
trolar la trazabilidad genética y etiquetado de  
productos alimenticios marinos. El proyecto 

incluye una evaluación de los esquemas de tra-
zabilidad y etiquetado actuales, estandariza-
ción de la autenticidad del pescado y metodo-
logías para la trazabilidad genética, así como 
el establecimiento de una red del Atlántico 
para la autenticidad y etiquetado de las es-
pecies (que incluye laboratorios y compañías  
especializadas).
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6.11. Caviar 

El principal mecanismo para la trazabilidad 
del esturión y los productos del esturión (in-
cluido el caviar) es a través de los permisos CI-
TES y un sistema de etiquetado universal exis-
tente para caviar (CITES, 2013b). Este sistema 
consiste en etiquetas no reutilizables que son 
agregadas por las plantas de procesamiento y 
envasado a los contenedores primarios (es de-
cir, cualquier contenedor con el cual el caviar 
entre en contacto directo). La información de 
dicha etiqueta debe encontrarse en el permiso 
de exportación CITES. Las etiquetas contienen 
un código de especies asignado por la CITES, 
un código de origen, código del país de origen, 
año de captura/re-envasado, código de registro 
de la planta de procesamiento/re-envasado, y 
un número de identificación del lote (o núme-
ro del permiso de exportación/re-exportación 
de la CITES para las etiquetas de re-envasado). 

En el área de la ciudad de Nueva York, pruebas 
de ADN demostraron una disminución de 9% 

en el etiquetado indebido de caviar tras el lista-
do en la CITES (Doukakis et al., 2012). 

Sin embargo, el contrabando de caviar obteni-
do de forma ilegal y de origen silvestre como 
legal u obtenido a través de acuicultura conti-
núa siendo un tema de preocupación (Wuertz 
et al., 2009; Jahrl, 2013; Zabyelina, 2014). Ac-
tualmente no se dispone de ninguna prueba 
que pueda evaluar de modo completo las di-
ferencias entre los especímenes silvestres y los 
de acuicultura (Ludwig, 2015). La CITES está 
organizando la ejecución de un estudio para 
evaluar los distintos métodos de identificación 
de especies y poblaciones de 
esturión y pez espátula, 
aunque por el mo-
mento se encuentra 
a la espera de fi-
nanciamiento (CI-
TES, 2015).

6.12. Especies marinas ornamentales

Las especies ornamentales para acuarios cuen-
tan con escasa trazabilidad debido a la comple-
jidad de las cadenas de abastecimiento y la difi-
cultad de identificar fácilmente especímenes a 
nivel de especies. La “mezcla” de especímenes 
recolectados a través de prácticas sostenibles 
y no sostenibles en acuarios de almacenaje 
comercial también perjudica la trazabilidad 
(Cohen, Valenti y Calado, 2013). Entre las po-
tenciales soluciones se encuentra el código de 
barras de ADN. Los códigos de los ciprínidos 

ornamentales son 90 a 99% congruentes con la 
identificación morfológica (Collins et al., 2012) 
y el análisis microbiológico (es decir, el perfil 
de las comunidades bacterianas asociadas a los 
organismos acuáticos), lo que permite la iden-
tificación del origen geográfico y la diferencia-
ción entre especies de criadero o capturadas 
en el medio natural (Cohen, Valenti y Calado, 
2013), a pesar de que esto requiere el estableci-
miento de una base de datos de perfiles micro-
biológicos de referencia.
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6.13. Caracol pala 

El Taller de Expertos sobre caracol pala reco-
mendó, en 1992, la introducción de mecanis-
mos de trazabilidad para la especie Strombus 
gigas (Queen Conch Expert Workshop, s.a.), 
mientras que en la CoP16 de CITES se indicó 
que los estados del área de distribución de-
berían “colaborar en la búsqueda de maneras 
de mejorar la trazabilidad de los especímenes 
en el comercio internacional, incluyendo, sin 
limitarse a ello, los certificados de capturas, 
los sistemas de etiquetado y la aplicación de 
técnicas genéticas” (CITES, 2013). Los me-
canismos de trazabilidad fueron asimismo  

recomendados en la segunda reunión del Gru-
po de Trabajo sobre caracol pala, como parte 
del plan de gestión y conservación de pesque-
rías (Queen Conch Working Group, 2014). No 
obstante, en la actualidad, no hay evidencia 
sobre la existencia de ningún tipo de avance 
hacia el desarrollo de mecanismos globales y 
unificados. Colombia cuenta con un sistema 
para monitorear los desembarcos, siendo los 
mismos registrados en una base de datos. Des-
de 2008 los datos relacionados con la pesca, se 
supone, también serían registrados (Prada et 
al., 2008). 
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7. Recomendaciones

7.1. Estándares de trazabilidad

Es necesario utilizar métodos apropiados de 
trazabilidad y parámetros estandarizados para 
cada grupo taxonómico. En este sentido, es re-
comendable que el Ecuador considere orien-
taciones como las GS1, que permiten registrar 
información sobre trazabilidad con base en un 
formato de aplicabilidad internacional. Actual-
mente, en el país se toman en cuenta enfoques 

desde la CITES en cuanto a los estándares para 
la trazabilidad del comercio de vida silvestre. 
Por eso, se recomienda que las Autoridades CI-
TES del Ecuador participen en las discusiones 
relevantes para asegurarse que el desarrollo a 
nivel nacional esté alineado con las tendencias 
internacionales y muestren legalidad en los 
procesos internos. 

7.2. Gestión de información

La gestión de información es un componente 
esencial de la trazabilidad, por lo que deben 
implementarse sistemas adecuados de gestión 
de información. 

A nivel nacional, se recomienda proveer una 
base de datos central con información sobre el 
comercio y la trazabilidad, para el acceso fac-
tible del MAE, AGROCALIDAD, la Subsecre-
taría de Recursos Pesqueros (SRP), Aduanas, 
los Centros de Manejo de Vida Silvestre y otros 
actores de la cadena comercial, incluyendo 
a las Autoridades Administrativas CITES en 
los países importadores. Con este fin, el MAE 
debe considerar la adaptación y expansión 
del Sistema Único de Información Ambiental 
(SUIA) para permitir la integración y gestión 
de información relevante para la trazabilidad 
y sobre el comercio de vida silvestre, como la 
que actualmente se incluiría en el Sistema de 
Información de Biodiversidad (SIB) (para gru-
pos como los anfibios o las orquídeas) o el SAF 
(para productos forestales). 

La SRP debe liderar el desarrollo de un módulo 
para la gestión de la trazabilidad de los tibu-
rones, el cual, idealmente, debería integrarse a 
un sistema a nivel nacional para la gestión y la 
trazabilidad del comercio de vida silvestre. El 
desarrollo de este sistema debería ser realizado 
en conjunto con un sistema nacional de permi-
sos electrónicos CITES. 

Con el fin de minimizar la duplicación de es-
fuerzos, es necesario considerar los sistemas 
relevantes desarrollados por otros países de 
la Organización del Tratado de Cooperación 
Amazónica (OTCA) y de fuera de la región, 
como el sistema electrónico para el monitoreo 
y el control de pesquerías que actualmente di-
seña Brasil, para extraer lecciones aprendidas 
de los casos relevantes. 

A nivel internacional, las Autoridades CITES 
del Ecuador deben participar en las discusiones 
CITES mundiales sobre sistemas de trazabili-
dad, para compartir y visibilizar las experiencias  
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nacionales, con la finalidad de que sean con-
sideradas en las decisiones y los proyectos 
globales. Dentro de los citados proyectos se 
puede tener consideraciones como los códigos 
de trazabilidad en los permisos CITES o el uso 

de bases de datos existentes, como la Base de 
Datos del Comercio CITES, en cuanto a la re-
colección y gestión de datos relevantes sobre 
trazabilidad a nivel global. 

7.3. Partidas arancelarias 

El MAE, en colaboración con el Ministerio de 
Comercio Exterior y Aduanas, debe trabajar 
con la OMA, en colaboración con la Secreta-
ría CITES, para que la siguiente enmienda del 
Sistema Armonizado considere la necesidad de 
subpartidas arancelarias específicas para dar 
cobertura a especies CITES. Ya que los cambios 
propuestos, de ser adoptados, no entrarán en 

7.4. Mejorar la detección

Cualquier sistema de trazabilidad debe ser 
complementado por inspecciones estrictas en 
cada punto de la cadena comercial, para ase-
gurar que las mercancías no sean manipuladas 
para incluir productos o especímenes ilegales. 
Se puede considerar algo similar en cuanto a los 
esquemas de certificación. En el momento en 
que el Ecuador busque llevar a cabo inspeccio-
nes regulares de los Centros de Manejo de Vida 
Silvestre, de los centros de acopio (en los casos 
en que se utilicen) y en los puntos fronterizos, 
se debería tomar en cuenta el fortalecimien-
to técnico e institucional para asegurar que la 
información sobre trazabilidad se compruebe 

vigor hasta el año 2022 (revisión de la 6ª en-
mienda del Sistema Armonizado), es necesario 
que el MAE trabaje con Aduanas para introdu-
cir subpartidas específicas a nivel nacional, con 
el fin de mejorar el registro de la información 
en los puntos de exportación e importación y 
de alertar sobre la necesidad de inspecciones 
de mercancías en las fronteras. 

y registre de forma correcta y consistente a lo 
largo de toda la cadena comercial. Así como se 
realiza en la actualidad, el registro de todos los 
Centros de Manejo de Vida Silvestre debería 
incluir listas de especies, el origen y el número 
de parentales provenientes del medio silvestre. 
Esta información debería ser contrastada con 
los permisos de exportación. 

Un punto débil de los sistemas de detección del 
tráfico ilegal es el sistema postal, por lo que se 
recomienda que Correos del Ecuador colabore 
con el MAE para establecer inspecciones adicio-
nales enfocadas en la detección de vida silvestre.
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7.5. Capacitación

Se recomienda implementar talleres de capa-
citación con sesiones periódicas para todos los 
actores de la cadena comercial, incluyendo a 
los técnicos de AGROCALIDAD, al personal de 
Correos, a los oficiales de Aduanas y a la Poli-
cía. Estos talleres deben enfocarse en informa-
ción general sobre el comercio de vida silves-
tre, la importancia de una gestión cuidadosa y 
los requisitos de exportación de los principales 
grupos taxonómicos, así como en la relevancia 
de la trazabilidad y los métodos existentes. 

Además, se debe impartir talleres sobre iden-
tificación de especies y cursos detallados so-
bre métodos de trazabilidad utilizados a nivel 
nacional, dirigidos a todos aquellos actores  

7.6. Cadena de custodia

Se sugieren dos sistemas para el estableci-
miento de una cadena de custodia: un sistema 
“modelo”, que proporcionaría un gran nivel de 
trazabilidad y de seguridad, aunque potencial-
mente con un esfuerzo y un costo elevados; y 
un sistema “alternativo”, que no proporciona-
ría una cadena de custodia tan segura, pero im-
plicaría un menor costo.  

encargados de la gestión y el control de la cade-
na del comercio, centrándose particularmente 
en los oficiales de Aduanas y en personal de 
Correos. Es importante que dichos talleres se 
ejecuten con regularidad para capacitar al per-
sonal nuevo y fortalecer la información recibi-
da anteriormente, especialmente, en cuanto a 
nuevas especies comercializadas o sobre desa-
rrollo en los métodos de trazabilidad.

Adicionalmente, debe ofrecerse cursos espe-
cializados sobre, por ejemplo, la identificación 
de orquídeas, al personal específico de los pun-
tos de exportación, para permitir la identifica-
ción de especies CITES y determinar si proce-
den del medio silvestre o de viveros. 

Es importante considerar este equilibrio al de-
cidir sobre la aplicación de estas recomenda-
ciones. Además, los cambios sugeridos requie-
ren el establecimiento de un marco legal para 
delinear los procedimientos esperados de los 
Centros de Manejo y cómo se abordarían los 
costos del sistema. 

7.6.1. Sistema modelo

Después de la verificación de capturas (para 
tiburones) y durante las visitas del MAE a los 
Centros de Manejo (para ranas y orquídeas), 
los productos y especímenes deberían ser eti-
quetados por un técnico del Ministerio, de 
acuerdo con los métodos más apropiados para 

cada grupo taxonómico. Esto reduciría el po-
tencial de tráfico ilegal, ya que los especímenes 
se compararían con los certificados de captura 
o los registros de los Centros de Manejo, y las 
etiquetas deberían estar disponibles única-
mente a través de canales restringidos. 
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Después de empaquetar los productos para la 
exportación o el movimiento dentro del país, 
las etiquetas deberían ser revisadas (de forma 
sistemática o aleatoria) por personal del MAE, 
que se encaragría de registrar los números de 
etiqueta en las guías de movilización. 

Sería conveniente que el Ministerio sellara el 
paquete en un contenedor de exportación con 
un sello antimanipulación, el cual debe tener 
un identificador único asociado con el per-
miso de exportación. Las etiquetas deberían 
contener un código de barras o una etiqueta 
RFID, a pesar de su mayor costo, para mejorar 
la eficiencia de creación de certificados, ya que 
podrían ser escaneadas. El escaneado también 
puede ser automatizado con el uso de detecto-
res automáticos de proximidad. 

Esta doble verificación de los contenidos per-
mitiría a Aduanas identificar fácilmente si los 
contenedores o sus contenidos han sido ma-
nipulados. Cualquier contenedor abierto por 
Aduanas o antinarcóticos debería, por tanto, 
ser sellado de nuevo con una etiqueta especí-
fica. Para mayor seguridad, se recomienda que 
los cargamentos vayan acompañados de una 
fotografía de todos los productos que contie-
nen. Asimismo, la inspección de exportaciones 
por Aduanas sería más fácil gracias al uso de 
subpartidas específicas con restricciones para 
taxones CITES, con el fin de resaltar a Aduanas 
mercancías que requieran documentos como 
permisos CITES.

7.6.1.1. Anfibios

Actualmente, no existen métodos rigurosos 
para asegurar la trazabilidad de los anfibios 
comercializados internacionalmente, lo que 
significa que el Ecuador tiene el potencial de 
convertirse en líder mundial en su implemen-
tación. La trazabilidad de individuos, de ser re-
querida para conseguir una trazabilidad de la 

7.6.1.2. Orquídeas

Cuando se transportan grandes cantidades, el 
etiquetado individual de las plantas es difícil 
tanto para los productores como para quienes 
realizan las inspecciones. 

Se debe tener en cuenta la viabilidad de ge-
nerar bases de datos de referencia para téc-
nicas forenses, como análisis genéticos o de  

cadena de custodia completa (es decir, incluso 
después de sacar los animales de los contene-
dores), podría conseguirse mediante el uso de 
implantes visibles alfanuméricos, con códigos 
que correspondan al Centro de Manejo de Vida 
Silvestre. 

isótopos estables. Estas podrían usarse para 
realizar inspecciones aleatorias de plantas en 
viveros o para exportación, de manera que au-
mente la probabilidad de detectar plantas ile-
gales en el comercio. Las orquídeas pueden ser 
enviadas por correo, por lo que estas inspec-
ciones también deberían aplicarse a las plantas 
enviadas por esta vía. 
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7.6.1.3. Tiburones

Las aletas de tiburón deben ser marcadas an-
tes del aleteo con etiquetas antimanipulación, 
como las que se usan actualmente para pieles 
de cocodrilo. La inspección de las exportacio-
nes por Aduanas podría facilitarse mediante 
la imposición de periodos para la exportación 
de productos de tiburón (siguiendo el modelo 
de la anaconda amarilla, en Argentina). Esto 

7.6.1.4. Madera

El uso de etiquetas RFID en Perú y en Mala-
sia ha sido exitoso y tiene un gran potencial de 
aplicación en el caso de la madera ecuatoriana. 
El MAE podría considerar aplicar el modelo 
del proyecto de Perú para la trazabilidad de la 
madera, incluyendo la aplicación de etiquetas 
RFID en los árboles y troncos y de códigos de 
barras en los productos finales, para permitir 
que la información sobre el árbol y el productor se 

reduciría la carga de tener que llevar a cabo 
inspecciones detalladas a un periodo más cor-
to cada año, y los productos exportados fuera 
de dicho periodo podrían ser confiscados au-
tomáticamente. Sin embargo, es probable que 
los exportadores se opongan a esta alteración 
del flujo de ingresos. 

complemente con la información sobre cada 
etapa de la cadena comercial, desde su paso 
por el aserradero hasta llegar al consumidor 
final. Sería importante realizar auditorías en 
cada etapa para asegurar que las etiquetas 
estén unidas y puedan leerse correctamente. 
Además, debería considerarse la georreferen-
ciación y la medida de todos los árboles para 
proporcionar información adicional relevante.

7.6.2. Sistema alternativo 

Las visitas del MAE a los Centros de Manejo de 
Vida Silvestre (para ranas y orquídeas) facilita-
rían la comprobación de las especies presentes 
con los permisos originales de recolección del 
medio silvestre y, además, que el número de 
descendientes sea consecuente con la biología 
de la especie en cuestión (aunque esto podría 
ser difícil en la práctica debido al gran número 
de especies nativas y la escasa información de-
tallada sobre su biología). Esto requeriría cur-
sos iniciales o refrescar el conocimiento de los 
técnicos del MAE en cuanto a la biología y la 
identificación de las especies relevantes. 

Distinguir si los especímenes en los Centros de 
Manejo fueron extraídos del medio silvestre es 
más complicado de determinar en el caso de 
las orquídeas, ya que a menudo crecen al aire 
libre en los Centros, por lo que es probable que 
exhiban características físicas normalmen-
te asociadas a plantas del medio silvestre. Sin 
embargo, los expertos podrían ser capaces de 
identificarlas con cierto grado de certeza. Esta 
distinción es más fácil en el caso de los anfibios 
que producen toxinas en la piel, ya que la com-
posición de alcaloides cutáneos normalmente 
es similar entre individuos si son criados en 
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cautiverio (ver Sección 6.1.5). Sin embargo, el 
test para determinar la similitud entre alcaloides 
cutáneos implica sacrificar a los animales y, por 
tanto, es improbable que se practique en peque-
ñas poblaciones y, además, es potencialmente 
cuestionable desde un punto de vista ético. 

Los productores podrían poner etiquetas en las 
orquídeas (inicialmente en las macetas y pos-
teriormente en las plantas, una vez que estas 
alcancen un tamaño apropiado) usando códi-
gos únicos (potencialmente, por medio de un 
sistema similar al que se ha probado en Perú, 
ver Sección 6.4.3). Esto debería combinarse 
con un sistema electrónico de gestión de infor-
mación (ver Sección 7.2), que permitiría la tra-
zabilidad de plantas individuales en el sistema. 

Dado que ya existe un sistema para proporcio-
nar cierto grado de trazabilidad al comercio 
de tiburones (aunque se identificaron algu-
nas debilidades, ver Figura 1), las recomenda-
ciones para este grupo se centran en mejorar 
el sistema actual, el cual debería incluir com-
probaciones de que las especies y el número de  

individuos desembarcados coinciden con los 
del certificado de captura, llevando a cabo ese 
tipo de comprobaciones también en controles 
policiales cuando la mercancía esté en tránsito. 
Esto demandaría una mayor colaboración en-
tre las distintas agencias de inspección de la ca-
dena comercial, es decir, la SRP, Policía, MAE y 
Aduanas. El proceso podría verse facilitado por 
la creación de un sistema electrónico de ges-
tión de información, potencialmente similar al 
que Brasil considera en la actualidad para su 
cadena comercial de productos de pesquerías 
(ver Sección 7.2).

El uso de partidas arancelarias específicas para 
productos CITES alertaría a Aduanas de la ne-
cesidad de inspeccionar cargamentos con or-
quídeas, tiburones y anfibios. Durante dichas 
inspecciones se debería verificar que los carga-
mentos vayan acompañados de un permiso CI-
TES correcto y que las especies y el número de 
individuos coincidan con los que se especifican 
en la guía de movilización. 
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